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FRENAN TREN MAYA 
Un Tribunal Federal de Mérida ordenó detener las obras del Tramo 5 Sur del Tren Maya, hasta que 
el Gobierno acredite haber realizado todos los estudios geológicos, geofísicos y geohidrológicos 
sobre posibles afectaciones al subsuelo de esa zona. Se trata del tramo que va de Playa del Carmen 
a Tulum. El Tramo 5 Norte, de Cancún a Playa del Carmen, será inaugurado el próximo 29 de 
febrero. 
 

 

SUBEJERCICIO Y DESVÍO DE RECURSOS AHORCAN A VACUNACIÓN Y BIRMEX 
En todo 2023, el Gobierno recortó y reportó subejercicios de 41% en las partidas de vacunación 
para menores y adultos: además. hubo un ajuste a la baja en los recursos destinados a la operación 
de la paraestatal Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México. S.A. de C.V. (Birmex). 
 

 

LA 4T IMPULSA NUEVA CAMADA DE POLÍTICOS 

En su reparto de candidaturas de mayoría relativa a la Cámara de Diputados, los partidos de la 4T 
perfilan la nueva clase política. Las listas que Mario Delgado, líder nacional de Morena, difundió la 
madrugada del jueves, incluyen a hijos y familiares de morenistas, priístas y panistas. 
 

 

RESPETAR "NEGOCIOS" DEL RIVAL, ACUERDA CRIMEN EN GUERRERO 
El sacerdote Filiberto Velázquez, director del Centro de Derechos Humanos Minerva Bello, informó 
que se alcanzó una tregua entre Los Tlacos y Los Ardillos en Chilpancingo, que implica que cada 
grupo va a "respetar los negocios" que la otra banda tiene en la capital de Guerrero. 
 

 

ANTICIPAN BOOM DE INVERSIÓN FORÁNEA POR NEARSHORING EN DOS AÑOS 
Pese a que en 2023 ingresó al país un monto histórico de IED por 36 mil 58 millones de dólares, 
esta cantidad se quedó corta ante la expectativa de organizaciones internacionales por el 
nearshoring. 
  

 

EL CASO AYOTZINAPA NO SE CONCLUIRÁ EN MI GESTIÓN: AMLO 
Para el Presidente Andrés Manuel López Obrador, los abogados de las familias de los 43 
normalistas de Ayotzinapa "son corruptos como los (políticos) que se fueron", pues consideró que 
han "enmarañado y politizado" el caso. 
 

 

COFECE AUTORIZA, BAJO CONDICIONES, COMPRA DE PLANTAS A IBERDROLA 
La Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) aprobará con condiciones al Gobierno 
federal la compra de 13 plantas de generación eléctrica propiedad de la española Iberdrola, 
siempre y cuando éstas operen de forma independiente y en el mercado, lo que contrasta con los 
planes de crecimiento que ha prometido la Comisión Federal de Electricidad (CFE), que ya contaba 
como activos de su propiedad está infraestructura. 
  

 

OCHO HORAS DE CAOS VIAL EN 21 ESTADOS 
CHILPANCINGO, Guerrero.- Integrantes de la Alianza Mexicana de Organizaciones de 
Transportistas A.C. (AMOTAC) bloquearon ayer las principales carreteras en 21 estados del país 
para exigir, entre otras cosas, seguridad ante el aumento en robos a camiones de carga que se 
ponga un alto a las extorsiones de las autoridades de los tres niveles de Gobierno. 

 

AMLO ACUSA CHANTAJE DE TRANSPORTISTAS 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador acusó que el paro de transportistas en diversas partes 
del país tiene tintes politiqueros, por lo que dejó en claro que el Gobierno federal no se dejará 
chantajear. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c553ecb090fbd26df4a5f7dd7a41aa5b.pdf
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TRANSPORTISTAS AHOGAN CARRETERAS Y AUMENTAN SUS EXIGENCIAS 
Asfixia. La Alianza Mexicana de Organizaciones de Transportistas (AMOTAC) paralizó ayer cerca de 
ocho horas las principales carreteras de México con un paro nacional para denunciar un alza de la 
violencia del crimen organizado, con pérdidas estimadas en 7,000 millones de pesos (más de 400 
millones de dólares) en 2023. 
 

 

ENTORNO DETONA VIOLENCIA JUVENIL 
El bullying entre niños, adolescentes y jóvenes se origina desde el hogar, pero también influyen 
las redes sociales, coinciden especialistas. De acuerdo con el Redim, 22 mil personas de 1 a 17 
años fueron atendidas en hospitales de México en 2022 por violencia familiar. 
 

 

ENFILAN ACCIONES JURÍDICAS PARA FRENAR QUE AGUA DE HIDALGO SE ENVÍE A LA ZMVM 
El plan del Presidente Andrés Manuel López Obrador para llevar agua de Hidalgo al Valle de México 
fue desaprobado por políticos de oposición, quienes advirtieron que recurrirán a las vías 
necesarias, incluso la jurídica, para evitar que se les quite el recurso para abastecer a la Zona 
Metropolitana del Valle de México (ZMVM). 
 

 

BLOQUEOS DE TRANSPORTISTAS, CON FIN POLÍTICO: LÓPEZ OBRADOR 
EI Presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que los bloqueos de transportistas en 
distintos puntos de la República no tienen como objetivo reclamar mejores condiciones de 
seguridad carretera, sino un propósito político.  
 

 

TRANSPORTISTAS AMENAZAN CON REALIZAR MÁS BLOQUEOS 
La Alianza Mexicana de Organizaciones de Transportistas, Asociación Civil (AMOTAC) paralizó 
algunas carreteras que están en las 32 entidades del país, donde con bloqueos volvieron a 
denunciar que son víctimas del alza de la violencia del crimen organizado, quienes aparte de 
generarles pérdidas estimadas en 7 mil millones de pesos al año, los roban y matan. 
 

 

NOS ESTÁN MATANDO: TRANSPORTISTAS 
Poco después de las 08:00 horas de ayer jueves, por enésima vez inició en varios puntos 
estratégicos de la Ciudad de México y en las principales carreteras del país, el paro nacional que 
llevaron a cabo transportistas de distintas organizaciones, para exigir alto a la inseguridad y la 
violencia que enfrentan por parte de la delincuencia organizada, por lo que exigieron al Gobierno 
más vigilancia y protección en carreteras.  
 

 

LAS DIFICULTADES DE SER ADOPTADO 
Los adoptados enfrentan una serie de dificultades psicológicas y sociales que a menudo no son 
acompañadas por sus adoptantes, su entorno inmediato y la sociedad, quienes a menudo los ven 
como personas que deben estar agradecidas por la 'oportunidad' de vivir en familia. 
 

 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/dc13308bf0d52373fdbef5abb3fc3bcc.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/710936a96a9bda5afb524ddb95fab125.pdf
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REFORMA AL CÓDIGO PENAL DE CDMX/MANEJO DE RECURSOS PÚBLICOS/COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Vigentes, delitos de corrupción (El Heraldo de México)  
Los delitos para sancionar la corrupción en la Ciudad de México siguen vigentes, aseguró el Ministro Javier 
Laynez Potisek. En entrevista para Heraldo Radio, el integrante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), detalló que la corrupción, como tal, no es un delito en específico, ya que hay una serie de tipos penales 
relacionados con esa conducta… El Máximo Tribunal señaló que incluir a particulares en el concepto de 
servidores públicos viola la Carta Magna porque esta señala que los servidores públicos son los que ejercen un 
cargo en la federación, las entidades, municipios u órganos autónomos. Además, los Ministros consideraron que 
sí se puede sancionar a los particulares cuando reciben recursos públicos y hacen mal uso. Más información 
sobre el tema: (Rechaza Laynez que la Corte sirva al hampa/El Independiente -espacio en primera plana-) (No 
desaparecen delitos por corrupción: SCJN/Unomásuno)  
 
ENTREVISTA AL MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN/LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
“Hay que balancear el derecho a la verdad con cumplir los procesos” (La Razón de México) 
En el marco del 107 Aniversario de la Constitución, el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), Alberto Pérez Dayán, envió fuerte mensaje al Presidente López Obrador previo a presentación de 
reformas que han sido ya enviadas al Congreso, y fue enfático cuando dijo: “No hay nadie por encima de la 
Constitución”. Pérez Dayán ha sido un férreo defensor y ha hablado sobre la importancia de la Constitución, y 
que ningún poder está por encima de ella, y que el Poder Judicial debe trabajar con independencia y autonomía. 
“El Poder Judicial entiende que, por encima de la Constitución, no hay poder alguno, nada ni nadie. No 
permitamos que esto se olvide o se confunda. Y es precisamente la Constitución federal, ésta que por ahora 
conmemoramos, la que dio a la Suprema Corte las facultades suficientes para invalidar cualquier acto que no la 
respete” indicó en ese discurso. Pérez Dayán trabajó en un proyecto en la Segunda Sala donde se otorgó un 
amparo y declaró inconstitucional la Ley de la Industria Eléctrica, aprobada en marzo de 2021 por el Congreso. 
Ahora, Morena amenaza con preparar un juicio político en su contra por tirar la reforma eléctrica de López 
Obrador. ¿Quién es, en lo personal, este Ministro de la SCJN, quien ha mantenido un bajo perfil, pero que se ha 
enfrentado con todo el poder del Estado para defender la Constitución? Hace tiempo platiqué con él en esta 
entrevista Muy personal que hoy les comparto… 
Debe ser complicado ser Ministro, cada decisión que tomes, cada voto afecta la vida de muchísimas personas. 
Desde luego, hay decisiones complejas que te llevan a la reflexión, generas en tu propio entorno mental una gran 
cantidad de alternativas, particularmente cuando éstas se toman desde un órgano terminal como los Tribunales 
Colegiados o la mismísima SCJN. Son decisiones que finalmente impactan a grandes grupos en la sociedad y el 
compromiso por hacer las cosas de la mejor forma, te lleva a entender, encontrar estas alternativas y buscarlas 
siempre de la mejor forma. Sí, es cierto que representa un proceso complejo, pero muy satisfactorio cuando 
logras tu objetivo… 
 
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “A una década de vigencia del principio de paridad: mayor 
equidad para las mujeres” 
A 10 años de la reforma constitucional en materia político-electoral de 2014 que acogió el principio de paridad 
de género en la postulación de candidaturas a legisladores federales y locales, este principio se ha convertido en 
un pilar de nuestra democracia, garantizando una más equitativa participación de la mujer en la vida política del 
país. Producto de esta reforma, se expidieron -entre otras- las leyes generales de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y de Partidos Políticos que establecieron las reglas a las que debían apegarse los partidos políticos 
para dar eficacia al principio de paridad de género… En la actualidad, diez mujeres ocupan una gubernatura. En 
el Senado de la República, las mujeres representaban el 50.4% en 2023, mientras que en la Cámara de Diputados 
alcanzaron el 50% en el mismo año. En los congresos locales también la representación femenina ha crecido. De 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/47a4da46f757878371b45c7c8d5c6835.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d19375593387b5e619042580c81d8313.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e577adf4a9dcf4be05f459cf95c6fa05.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e577adf4a9dcf4be05f459cf95c6fa05.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/e958447f58a1a87f70d7fb3a3733d10e.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/2060480c354bbd66773969e9ac228e66.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/2060480c354bbd66773969e9ac228e66.pdf
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un total de 1,063 congresistas electos en 2021, el 53.2% fueron mujeres. La reforma constitucional de 2014 fue 
un paso significativo hacia la paridad de género en la esfera política de nuestro país, estableciendo un marco 
legal sólido para la participación igualitaria de las mujeres en la toma de decisiones y la representación ciudadana 
y, desde entonces, la paridad se ha consolidado como un principio fundamental para nuestra democracia. La 
igualdad en la participación de la mujer en la toma de decisiones es una deuda histórica, sin su participación y la 
integración de su perspectiva en todos los niveles de la toma de decisiones. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
SOLICITUD DE JUICIO POLÍTICO AL GOBERNADOR DE NUEVO LEÓN 
Por actos anticipados de campaña multan a Samuel García (La Razón de México) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó que el gobernador de Nuevo León, 
Samuel García, incurrió en actos anticipados de campaña, hizo uso indebido de recursos públicos y vulneró los 
principios de imparcialidad al hacer promoción de su partido, Movimiento Ciudadano, desde su cargo. La Sala 
Regional Especializada del TEPJF resolvió, en sesión pública, que el mandatario estatal también incurrió en 
promoción personalizada como se evidencia en el contenido de sus redes sociales y en el análisis de las 
entrevistas en las que participó, en las que destacó las acciones de su Gobierno, con el fin de conseguir la 
aceptación ciudadana para hacerse de la candidatura presidencial emecista… Por su parte, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) acordó el miércoles pasado enviar al Pleno del Máximo Tribunal 
un proyecto que falla contra el artículo 203 de la Constitución de Nuevo León, que regula el juicio político, ya 
que permite al Congreso local ordenar la separación del cargo del funcionario acusado, en este caso Samuel 
García, por lo que es posible que la semana entrante sea incluido en lista de sesiones. La Sala discutió en dos 
sesiones privadas el proyecto, pero al enviarlo al Pleno, la fecha en que será incluido en la lista para sesión 
dependerá íntegramente del comité que forman la Presidenta Norma Piña, el Ministro Luis María Aguilar y 
Alberto Pérez Dayán. (La Jornada) 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 27/2023 y sus acumuladas 28/2023, 44/2023, 56/2023 y 59/2023, así como el voto 
concurrente del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
 
NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES DEL COMITÉ DIRECTIVO DE LA ASOCIACIÓN MEXICANA DE 
IMPARTIDORES DE JUSTICIA  
Llegan nuevos nombramientos (Excélsior)  
La Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, tomó 
protesta a cuatro nuevas representantes del Comité Directivo de la Asociación Mexicana de Impartidores de 
Justicia (AMIJ). A partir de ayer jueves forman parte de esta asociación la magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, 
presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la magistrada Norma Angélica Sandoval 
Sánchez, presidenta de la Asociación Nacional de Tribunales Electorales de la República. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Rinde su último informe (Excélsior)  
Raúl Contreras rindió su último informe como director de la Facultad de Derecho, luego de dos periodos de 
gestión, durante los cuales logró posicionar a la entidad académica entre las mejores 26 del mundo. Durante el 
acto, estuvieron presentes el rector Leonardo Lomelí, el senador Ricardo Monreal, el Ministro de la Suprema 
Corte, Luis María Aguilar, y la premio Nobel Rigoberta Menchu. 
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Deja académica tarea de primer debate (Reforma) 
La presión que ejerció Morena contra Rossana Reguillo, coordinadora de Signa Lab, institución que definirá las 
preguntas para el primer debate presidencial, terminó por dejarla fuera del proyecto. Sin embargo, por 
unanimidad, los consejeros electorales rechazaron la propuesta de los morenistas de anular el contrato con Signa 
Lab, que depende del ITESO-Universidad Jesuita de Guadalajara. Por ello, advirtieron, será el Tribunal Electoral 
el que determine si dicha institución garantiza o no certidumbre… El perredista Guadalupe Acosta Naranjo le 
reviró, pues, dijo, pregonan imparcialidad, pero tienen a Lenia Batres como Ministra en la Suprema Corte de 
Justicia. “Si de verdad fueran tan escrupulosos con este tipo de asuntos, entonces por qué en la Suprema Corte 
de Justicia terminaron poniendo a Lenia Batres. Y ahí no hubo ningún problema con su militancia en Morena”, 
señaló.  
 
COMPETENCIA EN EL MERCADO DE COMBUSTIBLE NACIONAL 
Regulación asimétrica, inexistente para Pemex (Reforma) 
La regulación asimétrica a Petróleos Mexicanos (Pemex), para generar competencia en el mercado de 
combustible nacional, no ha sido reinstaurada pese a que el año pasado, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) instruyó aplicarla. Esto va en detrimento de la competencia y participación de otros jugadores del 
mercado de combustibles, acusaron especialistas. Marcial Díaz, quien es presidente de la Asociación de 
Regulados del Sector Energético (Arse), señaló que, en la práctica, no se ha visto la aplicación afectiva de las 
medidas, por lo que la petrolera estatal se mantiene como el actor preponderante. “Pemex tiene que cumplir 
con la regulación asimétrica, pero no la cumplió, hubo un fallo de la Corte donde se instruyó a la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) aplicarla, pero al día de hoy no se ha implementado”.  
 
REFORMA JUDICIAL 
“Voy a ganar y voy a hacer un gran Gobierno”; Pablo Lemus confía en que será gobernador de Jalisco (Milenio 
Diario Jalisco -versión digital-) 
… Al cuestionársele sobre las recientes iniciativas dadas a conocer por el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, Lemus reconoció que se encuentran a favor de las cuestiones sociales, pero completamente en contra 
de la desaparición de organismos autónomos. “Por ejemplo lo que se trate de policías, bomberos, trabajadores 
de la salud y demás que les paguen mejor y por encima de la inflación creo que son cosas que se tienen que 
aprobar, todo lo que tenga una consideración social para que la gente viva mejor nosotros estamos a favor, pero 
estamos completamente en contra de la desaparición de organismos autónomos eso no lo podemos permitir el 
que quieran controlar al INE, que quieran controlar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el que se elijan 
los jueces por voto directo, esas cosas no se pueden permitir en el país, México necesita de equilibrios 
democráticos y en eso estamos completamente en contra”, sentenció. Más información sobre el tema: (Fallas 
en aduanas y bloqueos encarecen fletes hasta en 20%/El Universal) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
No toleraremos amenazas a libertades: Poder Ciudadano (Unomásuno -versión digital-)  
Preocupados porque desde Palacio Nacional se plantean temas que atentan contra nuestra democracia, no 
toleraremos ninguna amenaza a las libertades por las que tanto hemos luchado y que hacen de nuestro país 
digno de ser protegido, y si logramos hacer una pequeña olita alrededor nuestro, ganaremos mucho sobre qué 
queremos y qué no queremos para el futuro de México... De esta manera, se expresó la dirigencia de Poder 
Ciudadano en el integrado por organizaciones civiles que convocaron a la “Marcha por Nuestra Democracia” a 
nivel nacional en más de 108 ciudades en el país y el extranjero. “Hoy los ciudadanos estamos preocupados 
porque vemos que desde el Palacio de Gobierno se plantean temas que atentan contra nuestra democracia al 
pretender eliminar los organismos autónomos, o al modificar o pretender modificar la estructura y formación 
del Poder Judicial”, dijo Patricia Elton Benhumea… Si el Gobierno quiere desaparecer al INE y controlar al 
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Tribunal Electoral y someter a la Suprema Corte de Justicia, el voto no es libre. Si el Gobierno amenaza y censura 
a los medios, el voto no es libre… Más información sobre el tema: (Critica sesgo político en PJ/Reforma) (La 
Jornada) (ContraRéplica) 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Ven falso discurso al dejar a la Guardia Nacional en Sedena (Diario de México -espacio en primera plana-)  
Las iniciativas constitucionales que presentó el Presidente Andrés Manuel López Obrador, refuerzan el poder de 
las Fuerzas Armadas y como muestra está su iniciativa que traslada al Ejército el control de la Guardia Nacional 
(GN), una “policía militar que no ha funcionado”, según denunció Eunice Rendón, analista en temas de seguridad, 
migración y bioética… El Mandatario había avisado, el 19 de abril de 2023, que en el último tramo de su gestión, 
que termina en octubre de este año, insistiría en la militarización de la GN, después de que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) declaró inconstitucional la reforma legal que él promulgó en septiembre de 2022 
sobre el tema. 
 
COMPETENCIA ECONÓMICA DEL MERCADO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA 
Destraban compra de 13 plantas de Iberdrola (La Jornada) 
Con una serie de condiciones, la Comisión Federal de Competencia (Cofece) destrabó la última etapa para que 
el Fondo Nacional de Infraestructura (Fonadin) adquiera 13 plantas de energía eléctrica a la española Iberdrola 
y dio seis meses para concluir la operación, lo que incrementará en alrededor de 3 mil 60 millones de dólares la 
deuda pública presupuestal este año, informó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). El Pleno de la 
Cofece condicionó la compra a que las plantas operen de manera independiente en el mercado y se evite el 
intercambio de información sensible o estratégica entre competidores. “El cumplimiento de estas condiciones 
(que tendrán vigencia de 10 años y serán constantemente verificadas) garantizará que la competencia económica 
del mercado de la generación eléctrica no se vea afectada”, enfatizó el regulador. Al margen del revés que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación asestó a la reforma eléctrica de 2021, que pone al centro un avance en 
la cuota de mercado para la Comisión Federal de Electricidad (CFE), “el Estado recupera el liderazgo en la 
generación de energía eléctrica, meta que se fijó en la iniciativa de reforma constitucional, sin afectaciones a la 
competencia; en beneficio de los consumidores”, agregó la SHCP.  
 
EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS DEL PJF/SISTEMA DE PENSIONES 
No se pagaría ni un día de pensiones (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Las reformas que propuso el Ejecutivo federal de desaparecer órganos autónomos con el argumento de fondear 
el pago de pensiones con una tasa de reemplazo de 100% del salario del trabajador topado a 16 mil pesos, sólo 
dará margen al Gobierno para pagar menos de un día de este compromiso… Para el fondeo de la reforma la 
iniciativa propone crear un Fondo de Pensiones para el Bienestar, con un capital de más de 64 mil millones de 
pesos, mismo que se integrará partir de aportaciones del Gobierno federal, provenientes de los recursos del 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado; de la liquidación de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; de los ingresos que se obtengan de la venta de bienes inmuebles sin 
construcción propiedad del Fondo Nacional de Fomento al Turismo; de los montos de los adeudos de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, del Congreso de la Unión, del Poder Judicial de 
la Federación y de los órganos autónomos. 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Luis Fernando de la Calle (El Universal -versión digital-) “El cinco de febrero define la 4T, que pretende 
inscribirse en piedra” 
Este Gobierno se había enfocado casi de manera exclusiva a la implementación de las prioridades presidenciales: 
programas sociales de bienestar, proyectos de infraestructura emblemáticos y el fortalecimiento de las empresas 
energéticas del Estado, Petróleos Mexicanos (Pemex) y la Comisión Federal de Electricidad (CFE). El resto de la 
labor del Gobierno importaba poco y el Presidente le dedicaba escasa o nula atención… Las gotas que 
derramaron el vaso son por lo menos tres: la primera, la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) en contra de que la Guardia Nacional dependa de Sedena ya que las Fuerzas Armadas sólo tienen las 
facultades señaladas en la Constitución. Esto permite prever que tampoco se le reconocerán para decenas de 
actividades asignadas este sexenio. La segunda, la sentencia preparada por el Ministro Pérez Dayán en la 
Segunda Sala de la SCJN que ampara no sólo a las quejosas sino a todos los operadores que participen en el 
mercado eléctrico. La tercera, el presunto proyecto de sentencia sobre el conjunto de leyes aprobadas al vapor 
la noche del viernes negro y que revertería iniciativas del Ejecutivo, incluidas las que permiten a las Fuerzas 
Armadas participar en varios ámbitos. 
 
Opinión/Ángel Durán (El Universal -versión digital-) “Fallas en el expediente electrónico de la SCJN” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), pilar de nuestra estructura judicial, ha sido pionera en la 
adopción de herramientas digitales para mejorar la eficiencia y accesibilidad del sistema de justicia. Este 
compromiso con la innovación se ha manifestado en la implementación del expediente electrónico, una iniciativa 
que promete transformar el acceso y manejo de los procesos judiciales en México. La SCJN ha invertido 
significativamente en tecnología, incluida la inteligencia artificial, para fortalecer la red que interconecta a los 
Tribunales Federales, permitiendo una gestión más ágil de los casos. 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “En breve” 
Como cosa suya, sobre todo, si nada esconde ni teme, la presunta Ministra debería pedir a la Defensa Nacional 
un favor. Apenas esa Secretaría concluya la correspondiente licitación y cuente con los servicios de la plataforma 
digital para detectar plagio de tesis en los egresados de la maestría de Seguridad Nacional, darle una repasadita 
a su texto. Así se saldría de dudas. 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Todos los aspirantes elegibles” 
Contrario a la versión del gobernador Samuel García, sobre la polémica del proceso para asignar al titular de la 
Fiscalía General de Justicia, hoy los 63 candidatos registrados tendrían la posibilidad de convertirse en el nuevo 
fiscal. En el Congreso ya se buscan estrategias para dejar fuera a los aspirantes allegados al mandatario estatal. 
Por otra parte, varios de los interesados a los que el Gobierno estatal no les entregó la carta de no antecedentes 
penales, nos dicen, continuaron con el trámite y ya tienen el documento. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no estableció que se vuelva a tramitar el documento, sino que los candidatos cumplan con el requisito. 
Otra alternativa sería que el Pleno del Congreso determine una prórroga para tramitar este documento de 
manera local o federal… Por cierto, los Ministros prácticamente le dijeron al gobernador que deje de meter las 
manos en este proceso que, por ley, es atribución del Congreso. 
Opinión/Leonor Quiroz Carrillo (El Heraldo de México -versión digital-) “El nuevo supremo poder conservador” 
Las propuestas para reformar el Poder Judicial y desaparecer órganos autónomos trastocan la vida democrática 
al pretender eliminar los contrapesos, que hoy nuestra Constitución prevé para equilibrar el ejercicio del poder 
frente a la ciudadanía y frente a otros Poderes. Desmembrar el control constitucional del poder nos lleva a la 
Constitución Centralista de 1836 en nuestro país, en donde se instauró un Supremo Poder Conservador para 
influir sobre los demás Poderes, controlarlos e incluso invalidarlos a conveniencia… Si bien, coincidimos en que 
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son perfectibles el sistema judicial y el quehacer de los órganos autónomos, siempre será mejor camino 
perfeccionar en lugar de retroceder. Llevar a la silla de evaluación en lugar de desaparecer. Remover de sus 
cargos a los que no cumplen con los mismos, en lugar de quitar equilibrios al poder y usar la coyuntura política 
de mayorías congresistas para complicarlos o cooptarlos. Sustituir el Consejo de la Judicatura y a la par, a 
Ministras y Ministros de la Corte por personas electas popularmente, lo mismo que magistraturas y personas 
juezas, es capturar al sistema judicial por un régimen político ya que, las personas propuestas para la elección 
popular, “deberán el cargo” a un partido político por ponerlos en el listado a ser presentado a los electores. Una 
vez más, se impulsa el reparto de cuotas y cuates y, como alertó Ana Laura Magaloni “tendremos como resultado 
una Corte de políticos y no de jueces”. 
 
Opinión/Carlos Heredia Zubieta (El Universal) “Dame, dame, dame, todo el power” 
… La seguridad militarizada ha sido una estrategia fallida: a cada crisis despliegan más botas en el terreno, pero 
los muertos se siguen acumulando. Ante la multiplicación de las violencias, AMLO dobla la apuesta. El Presidente 
quiere más poder para él. Al final de su mandato, envía un paquete de reformas abiertamente inconstitucional 
para debilitar los medios de defensa con que contamos los ciudadanos frente al poder público. Apunta a dejar 
como legado un régimen autoritario a su imagen y semejanza. Pretende controlar al Poder Legislativo, socavar 
al Poder Judicial, desmantelar al INE y al Tribunal Electoral, y eliminar a los órganos regulatorios. Me resuena en 
la cabeza aquella canción de Molotov en 1997 bajo los Gobiernos priístas: “Dame, dame, dame todo el power, 
para que te demos en la madre”… 
 
Opinión/Verónica Ortiz (El Heraldo de México) “Al diablo su Constitución” 
Del alud de reformas enviadas por el Presidente al Congreso, una de las más dañinas es, sin duda, la que 
concierne al Poder Judicial. Lo es porque no busca mejorar la impartición de justicia sino purgar al aparato 
judicial y vengar agravios. De nada sirvieron las modificaciones voto popular es abrir la puerta a intereses 
económicos constitucionales de 2020 respaldadas por el entonces Presidente de la Suprema Corte, Arturo 
Zaldívar, con las que, en sus palabras, “se consolidará una mejor justicia, sensible y profesional, en beneficio de 
la gente”. Y no sirvieron porque se aprobaron las reformas, pero fracasaron los intentos por controlar a la Corte. 
Primero, cuando el entonces Presidente de la SCJN, Arturo Zaldívar, no logró prorrogar su permanencia al frente 
del Máximo Tribunal y después, cuando la Ministra Norma Piña obtuvo el cargo en lugar de la designada desde 
Palacio Nacional, Yasmín Esquivel. Para cobrar tales agravios, la nueva reforma contempla el cese de todas y 
todos los Ministros de la Suprema Corte, magistrados de Circuito, jueces de Distrito, magistrados de Sala 
Superior y Regionales del Tribunal Electoral de la Federación y consejeros de la Judicatura Federal en cuanto 
tomen posesión quienes resulten electos en la elección extraordinaria que deberá celebrarse en el plazo de un 
año. 
 
Opinión/Armando Ríos Ruiz (Diario Imagen) "El Presidente demócrata" 
El Presidente parece sobradamente seguro de ganar las elecciones presidenciales con su prestanombres Claudia 
Sheinbaum y con los votos de quienes han mostrado un amor puro, gigante y verdadero a su personalidad, 
capaces de tirarse al precipicio a la más insignificante invitación suya… ¿Y qué tiene de democrático su delirante 
empecinamiento de desaparecer el INE o la Suprema Corte y su propuesta necia de elegir a los Ministros de la 
última institución por voto popular, como si su pueblo bueno y sabio supiera mucho de personajes eruditos en 
el conocimiento y aplicación del derecho?.. 
 
Opinión/Francisco Javier Vázquez Burgos (El Día) “No más “Lenias” al Poder Judicial” 
Muchos se preguntan por qué hay que oponerse a la propuesta del Presidente AMLO en el sentido de que se 
elijan a los Ministros de la Suprema Corte de la Nación por voto en urnas, y los eruditos en el tema han dado 
muchas explicaciones al respecto que descalifican la ocurrencia del Presidente, pero más allá de las 
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consideraciones técnico jurídicas, filosóficas, democráticas y de sentido común, la respuesta es sencilla, no se 
debe permitir que se elijan Ministros a modo del poder en turno para evitar que lleguen al Poder Judicial más 
“Lenias”… La Ministra Lenia tiene escaso conocimiento jurídico, apenas y puede leer los escritos que al parecer 
le redactan, es notoria su incapacidad en el tema jurídico, todo su trabajo se reduce a agredir a sus compañeros 
del Poder Judicial… 
 
Opinión/Demetrio Sodi (El Economista) “¿Está en riesgo nuestra democracia?” 
… Es cierto que varias de las propuestas de reformas constitucionales de López Obrador buscan centralizar el 
poder en el Presidente y anular la División de Poderes a través de que el Presidente pueda decidir el 
nombramiento de los Ministros, magistrados, jueces y consejeros electorales, si como se propone, estos son 
electos por voto popular, pero la respuesta es ¡no!, está riesgo nuestra democracia, porque el Presidente y su 
partido no tienen actualmente ni tendrán, los votos necesarios en el Congreso para que sus reformas sean 
aprobadas… 
 
Opinión/Emilio Buendía (El Sol de México) “Temporada de ocurrencias peligrosas” 
… Por lo que hace a la reforma constitucional al Poder Judicial de la Federación (PJF) el Presidente de la República 
pretende que los jueces y magistrados sean electos por el voto popular. Quiere desaparecer el Consejo de la 
Judicatura Federal, órgano que se encarga de la administración, vigilancia y disciplina en el PJF y busca crear dos 
órganos: uno administrativo y otro de disciplina judicial. En otras palabras, las mismas funciones que el Consejo. 
También busca reducir a 9 (actualmente son 11) el número de integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, así como el periodo por el cual han sido designados… Las propuestas de reformas en estas dos materias 
no son resultado de diagnósticos objetivos. De hecho, son producto de una constante molestia por no poder 
tener control de instituciones que actúan apegados a lo establecido en la Constitución y las leyes… 
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “Desnaturalizar la Constitución” 
… La multitudinaria marcha nacional que se anuncia para este fin de semana, insistirá en la no violación de la 
Constitución a cargo de AMLO, la destrucción de las instituciones entre ellas el INE y que el Presidente saque las 
manos del proceso electoral en favor de su chorcholata protagonizando una elección de Estado y en defensa del 
Poder Judicial de México al que intenta someter al más puro estilo de los gobernantes tiranos… 
 
Tu Opinión Reforma/Debate de altura (Reforma) 
Sin gritos ni estridencias, y con menos insultos, los legisladores de la oposición de ambas cámaras deberían 
discutir con sus pares de los partidos afines a la 4T, mediante debates de altura…  Los problemas de salud no 
dependen del uso o no de los vapeadores, la impartición de justicia no puede estar en manos de jueces, 
magistrados o Ministros improvisados, la educación debería ser un asunto prioritario tanto en atención como 
en presupuesto. Hay muchos pendientes que resolver, y poco tiempo. La legislatura saliente puede hacerlo, si 
toma decisiones autónomas, analiza y no vota en automático… 
Lola Riva Palacio, Álvaro Obregón, CDMX 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Transparencia” 
El día de ayer nos acompañó en Dinero y Poder Eduardo Bohórquez, presidente de Transparencia Mexicana, su 
intervención me parece que amerita reflejarse en estas páginas… Bohórquez no califica estos últimos cinco años 
de retroceso, sino de estancamiento… Por otra parte, comentó Bohórquez los grandes fracasos en materia de 
corrupción. Aunque se ha promocionado mucho la investigación de casos de corrupción del Gobierno previo, 
como la Estafa Maestra u Odebrecht, no existe ningún culpable procesado hasta la fecha. Lo mismo ocurre con 
el mayor caso de corrupción, que además fue de este sexenio, Segalmex… López Obrador no ha logrado 
absolutamente nada en materia de lucha contra la corrupción. Más aún, el debilitamiento y destrucción de 
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órganos autónomos, y la andanada contra el Poder Judicial que ahora encabeza el Presidente, hacen mucho 
menos probable que pueda avanzarse en este gran reclamo, uno de los dos que le sirvieron a López Obrador en 
2018 para alcanzar la Presidencia… 
 
Opinión/Leopoldo Gómez (El Financiero) “Una marcha por la democracia sin impacto” 
Este domingo se celebrará la marcha “Nuestra Democracia No Se Toca”, a la que convocaron más de 100 
organizaciones sociales. El objetivo es tomar las calles en defensa del voto libre y la democracia, ante la 
intervención del Gobierno en las elecciones, el uso de dinero público, y los intentos de captura del INE, el Tribunal 
Electoral y hasta la Suprema Corte por parte del Presidente, entre otras amenazas percibidas. Aunque se espera 
que la marcha reúna a miles de manifestantes en decenas de ciudades en el país, es poco probable que impacte 
la realidad política actual…  
 
Opinión/José Rubinstein (El Universal -versión digital-) “¡Manos fuera!” 
Transitamos por la recta final del Gobierno que nos ha transformado, que ha avispado al pueblo, despertándolo 
de su letargo, luego de 36 años de un oscuro periodo de Gobiernos neoliberales, neoporfiristas, en que no hubo 
una sola reforma constitucional a favor del pueblo, de la justicia, en que prevalecieron leyes facciosas en 
beneficio de unos cuantos, en que se oficializó el despojo, en que el marco legal se ajustó a favor de los 
particulares, de una minoría que aunque son millones, hoy está muy enojada porque ya no puede seguir robando, 
un grupo que se creía dueño de México, reaccionarios, corruptos, clasistas y racistas, que repugnan al pueblo, 
que lo quieren ver sometido. Y es que “el pueblo se cansa de tanta pinche tranza” … Pregunto: ¿No hubiese sido 
preferible atraerlos hacia la causa, en base al convencimiento, sin amarrar navajas, en vez de repudiarlos con el 
“no somos iguales”? El ánimo de confrontación ya provocó que miles de ciudadanos se hayan manifestado en 
dos marchas anteriores a nivel nacional, contra las reformas electorales propuestas por el Ejecutivo, 
principalmente en defensa del INE, Trife, Suprema Corte, demás órganos impartidores de justicia, organismos 
autónomos y fideicomisos extinguidos. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Marcha por la democracia” 
El próximo fin de semana, el domingo 18, regresará a las calles del país la Marea Rosa, conformada por 
ciudadanos, la mayoría sin afiliación política, para marchar en defensa de la democracia, que no se trata de 
retórica vacía, sino del ejercicio pleno de sus derechos como ciudadanos en un contexto en donde se pretenden 
acotar sus libertades. La agrupación Poder Ciudadano, conformada por más de 200 organizaciones civiles, 
marchará en 108 ciudades en el país y en el extranjero para defender el voto libre ante la pretensión 
gubernamental de meter las manos en las elecciones. Si el Gobierno usa dinero público para ayudar a su 
candidata, el voto no es libre. Si el Gobierno quiere desaparecer al INE y controlar al Tribunal Electoral y someter 
a la Suprema Corte de Justicia, el voto no es libre. Si el Gobierno amenaza y censura a los medios, el voto no es 
libre. Si el Gobierno dice que si gana la oposición se van los apoyos, las pensiones y las becas, el voto no es libre…  
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) “Cárcel al Presidente” 
No es el primero ni será el último. La justicia francesa condeno a prisión al ex Presidente Nicolás Sarkozy antes 
soberbio e insoportable mandatario… Hay Mandatarios que se sienten confiados en la protección impune que 
les regala el sistema político o la continuidad de incondicionales. Pero para su desventaja hoy en día los órganos 
fiscalizadores, las traiciones, las redes sociales y las grabaciones que dan testimonio no permiten la evasión de 
responsabilidades. Por ello en nuestro país es fundamental la División de Poderes y la fortaleza de la Suprema 
Corte de Justicia. En México donde se vive uno de los episodios más violentos y degradantes en la seguridad 
tarde o temprano saldrán al descubierto las componendas, acuerdos, negocios y hasta compromisos adquiridos 
fuera de la ley ni solamente en el financiamiento de campañas electorales sino en la complicidad de eventos para 
repartir el poder. 
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Opinión/Marath Bolaños López (Milenio Diario) “El nuevo sistema de pensiones, remedio para injusticias 
sociales” 
Estamos ante un nuevo momento histórico en el país a raíz del paquete de reformas a la Constitución 
presentadas por el Presidente Andrés Manuel López Obrador… En el ámbito laboral hay cuatro reformas que 
buscan dar un salto cualitativo a la calidad de vida de las y los trabajadores. La primera, determinar que la fijación 
del salario mínimo nunca sea inferior a la inflación… y la cuarta busca eliminar los efectos perniciosos en materia 
de pensiones del neoliberalismo de Zedillo y Calderón que condenaron a generaciones a tener un esquema de 
retiro indigno… Para financiar la propuesta se creará el Fondo de Pensiones para el Bienestar, constituido por la 
Secretaría de Hacienda y el Banco de México. Tendrá las siguientes fuentes: aportaciones de recursos del 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado; la liquidación de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero; la venta de inmuebles de Fonatur; de adeudos de dependencias y entidades de la 
APF, del Congreso de la Unión, del Poder Judicial de la Federación, de organismos autónomos y entidades 
federativas, y recursos de la aplicación de los artículos 302 de la Ley del IMSS y del 37 de la Ley del Infonavit… 
 
Opinión/Marco Antonio Mares (El Economista) "Condiciona Cofece compra de Iberdrola" 
El Gobierno lopezobradorista recibió de parte de la Comisión Antimonopolios, dos noticias, una buena y otra 
mala. La buena es que la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) autoriza la operación de compra 
venta, de las 13 plantas de generación de energía eléctrica (anunciada por un monto de 6 mil millones de 
dólares), a la empresa internacional Iberdrola, concertada en abril del año pasado (2023). La mala es que el 
órgano regulador impone 5 condiciones específicas que tendrán una vigencia de 10 años y estarán sujetas a la 
supervisión del órgano regulador… Este es el segundo golpe que recibe el modelo eléctrico del Gobierno en 
turno, luego del que le asestó la Suprema Corte de Justicia de la Nación el pasado 31 de enero, al declarar la 
inconstitucionalidad de la Ley Eléctrica que proponía para favorecer a la Comisión Federal de Electricidad. 
Veremos qué decisión toma el Gobierno.  
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillas” 
Y, mientras Melina Sandoval y Claudia Susana Quintero, dos mujeres líderes en la defensa de la Bahía de Ohuira, 
en Sinaloa, usan chaleco antibalas a causa de las amenazas constantes que reciben, en el contexto de la tensa 
espera de la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que autorizará o impedirá la instalación de 
una muy contaminante planta productora de amoniaco en dicha bahía, proyecto apoyado incluso mediante 
probadas trampas por los Gobiernos municipal de Ahome, el estatal y el federal (entrevista con Marcos Vizcarra, 
de Revista Espejo: https://goo.su/5Q6FrOY)... 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) “Sorpresas en Edomex” 
… Ahora, vayamos al vecino territorio mexiquense, donde sobresale el nombre de Fernando Vilchis, presidente 
municipal de Ecatepec, quien también buscaba un escaño en el Senado. Otra alcaldesa que será candidata a 
diputada federal será Erika Sevilla, alcaldesa de Otzolotepec… Otro capítulo de nepotismo y ex priístas redimidos 
del Edomex aparece Luis Miranda Barrera, hijo del priísta Luis Miranda Nava, quien fuera secretario de Desarrollo 
Social en el sexenio de Peña Nieto y también diputado federal por el PRI de 2018 a 2021… Pedro Zenteno, director 
del ISSSTE, irá por el distrito 37 de Teoloyucan, Estado de México. En caso de cumplirse el rumor de que Bertha 
Alcalde llegará a la dirección del ISSSTE, quién también intentó, sin éxito, ser consejera del INE y Ministra de la 
SCJN. 
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN A INTEGRANTES DEL PJF 
Yo lector/Carta del Consejo de la Judicatura Federal (Excélsior) 
Respecto de la información publicada el pasado domingo en la portada de Excélsior, en la que se mencionan 
cifras referentes a la seguridad de servidores públicos del Consejo de la Judicatura Federal durante el ejercicio 
2023, me permito hacer las siguientes precisiones: En el informe de labores que cita la nota periodística se da 
cuenta de que la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia sometió a consideración de la Comisión de Vigilancia 242 
asuntos en materia de seguridad. Es decir, las 242 solicitudes no fueron para recibir protección ni tampoco 
equivale a que 242 servidores públicos estuvieran en riesgo durante 2023. Los temas en materia de seguridad 
que conoce la Comisión de Vigilancia son la continuación, modificación y retiro de medidas de seguridad o de 
protección, así como la sustitución, reparación, resguardo y traslado de vehículos blindados, entre otros. Cabe 
precisar que de los 54 servidores públicos que en el año 2023 tuvieron medidas de seguridad, no todas fueron 
asignadas en dicho periodo, ya que algunos contaban con las medidas desde el año 2021 o 2022, y al valorar su 
nivel de riesgo continúan con ellas. En ese sentido, no es posible concluir que el Poder Judicial de la Federación 
sólo protege a dos de cada 10 de sus servidores públicos que enfrentaron situaciones de riesgo, dado que no 
todos los asuntos atendidos en el año 2023 en materia de seguridad tenían como objetivo el otorgamiento de 
una medida de protección. Sin otro particular, agradezco la publicación de la presente. 
Atentamente 
Ricardo Barraza Gómez, director general de Comunicación Social y vocería del Consejo de la Judicatura Federal 
 
DERECHO A MIGRACIÓN ASISTIDA 
Migración, entre lo humano y lo político (Reporte Índigo) 
En los últimos años se ha registrado un aumento en los eventos de personas en situación migratoria irregular en 
México, de acuerdo con lo reportado por las autoridades mexicanas; entender todos los factores que 
comprenden este fenómeno es crucial para romper estigmas y actuar en consecuencia. Así lo expone Ana 
Mercedes Saiz Valenzuela, titular de la Unidad de Asesoría Jurídica del Instituto Federal de Defensoría Pública, 
integrante del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México y coordinadora del libro 
“Vidas Desplazadas. La migración en México” (Debate, 2023). “La movilidad humana tendría que estar en el 
centro de la agenda pública porque es una realidad que no va a cambiar, pero no nada más en la toma de 
decisiones, también en la agenda de la ciudadanía, de las organizaciones, de los estudiantes, de jueces, de 
alcaldes, de cualquier persona, para romper los mitos que llevan a tener actitudes totalmente inhumanas y 
crueles. Hay que situarlo en su justa dimensión”, expresa la maestra en Derecho Público a Reporte Índigo. 
 
TREN MAYA/DERECHOS AMBIENTALES 
Frenan Tren Maya (Reforma -nota principal-) 
Un Tribunal Federal de Mérida ordenó detener las obras del Tramo 5 Sur del Tren Maya, hasta que el Gobierno 
acredite haber realizado todos los estudios geológicos, geofísicos y geohidrológicos sobre posibles afectaciones 
al subsuelo de esa zona. Se trata del tramo que va de Playa del Carmen a Tulum… La suspensión definitiva, en 
sentencia inapelable, fue concedida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Cuarto Circuito, y notificada el pasado 22 de enero por el juez Adrián Zepeda… “Este Tribunal 
considera que los estudios son determinantes para establecer, cumpliendo con el principio de prevención, que 
efectivamente el tramo del Tren Maya no representa un peligro real para la estabilidad de los sistemas de agua 
subterránea en la zona”. “O bien, que los riesgos previstos por la propia autorización ambiental (que son en 
cierto grado probables, tan es así que se estableció como condicionante la realización de los aludidos estudios), 
han sido disminuidos al máximo y se han previsto todos los mecanismos al alcance del conocimiento científico 
para evitar la contaminación del agua, la afectación del suelo subsuelo, y como consecuencia de ello, la seguridad 
de la operación del tren”, explicó. Se detalló que este criterio deriva de nueva jurisprudencia obligatoria de la 
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Suprema Corte de Justicia en materia de suspensión en juicio de amparo para protección al medio ambiente, 
que está vigente desde diciembre pasado. 
 
DERECHOS AMBIENTALES 
Anulan autorización ambiental de megagranja porcícola en Yucatán (El Economista) 
El Juzgado Segundo de Distrito de Yucatán dejó sin efecto la autorización de impacto ambiental otorgada al 
proyecto de megagranja porcícola instalado en Homún por Producción Alimentaria Porcícola (Papo), filial de 
Kekén, propiedad del Grupo Porcícola Mexicano. Los Tribunales tomaron en cuenta análisis periciales 
concretados por especialistas científicos y legales que, en concreto, demostraron insuficiencias en la 
manifestación de impacto ambiental otorgada por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Gobierno estatal 
de Yucatán. 
 
Demandan ahora ONGs a Refinería Cadereyta (Reforma) 
Asociaciones ciudadanas presentaron una demanda civil en contra de la Refinería de Cadereyta, para obligar a 
Pemex a reparar los daños medioambientales a la salud generados a los habitantes de Nuevo León por las 
emisiones contaminantes de la planta. El Comité Ecológico Integral, el Observatorio Ciudadano de la Calidad del 
Aire, Pueblo Bicicletero y DILE interpusieron la denuncia de acción colectiva en el Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Civil y del Trabajo de Nuevo León. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Impugna capo resolución sobre extradición (El Universal) 
Un Tribunal Colegiado admitió a trámite el recurso de revisión que Rafael Caro Quintero, alias El narco de narcos, 
tramitó contra el sobreseimiento de un amparo que interpuso para frenar su extradición a Estados Unidos. “Se 
admite el recurso de revisión interpuesto por *******, autorizado del quejoso*******, contra la resolución de 
veintisiete de diciembre de dos mil veintitrés [27 de diciembre de 2023], emitida en el expediente mencionado”, 
determinó el Tribunal Colegiado en un acuerdo publicado este jueves en listas de acuerdo del Consejo la 
Judicatura Federal (CJF). 
 
COMBATE A LA IMPUNIDAD/AGRESIONES A PERIODISTAS 
Aplazan audiencia por ataque a Ciro Gómez Leyva (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Por una mala exposición de medios de pruebas por parte del Ministerio Público de la Federación (MPF) de la 
Fiscalía General de la República (FGR) contra cinco mujeres acusadas por el delito de asociación delictuosa en el 
caso del atentado del periodista Ciro Gómez Leyva, el juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal del 
Reclusorio Norte, Edmundo Manuel Perusquia Cabañas reprogramó la audiencia. Durante la audiencia de más 
de cinco horas y media, el fiscal encargado del caso no expuso los elementos probatorios del delito de asociación 
delictuosa contra Junuén Elizabeth Flores, Daniela Amairani Salgado, Leslie Soledad Gómez, Tania Jacqueline 
Calzada y Elizabeth Ramírez por lo que la FGR solicitó su reprogramación para el lunes 26 de febrero las 10 de la 
mañana. (El Universal) (Milenio Diario)  
 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Niegan amparo a CDMX por deuda millonaria (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
Este 15 de febrero fue rechazado por un juez federal el recurso de amparo impuesto por el Gobierno de la Ciudad 
de México, ante una condena imputada hace veinticinco años por incumplimiento de contrato en la compra de 
casi nueve mil chalecos antibalas a una empresa estadounidense, en la cual se debía pagar una deuda millonaria, 
misma que se ha impugnado en una multitud de ocasiones. 
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LEY DE MINERÍA 
Minería y cemento, afectadas por reformas (Excélsior) 
La propuesta de reforma constitucional que busca prohibir el otorgamiento de concesiones mineras a cielo 
abierto en México tendrá una afectación directa no sólo en el sector minero, sino también en la industria del 
cemento, por ello, representantes del sector urgieron en la necesidad de que las autoridades abran la puerta al 
diálogo, nuevas propuestas y análisis. El presidente de la Asociación de Ingenieros de Minas, Metalurgistas y 
Geólogos de México (AIMMGM), Luis Humberto Vázquez San Miguel… aseguró que muchos de los amparos que 
fueron promovidos en contra de la Ley Minera, aprobada el año pasado, se encuentran en standby, pues se 
espera poder crear acuerdos entre las autoridades y las empresas. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
Contribuyentes impugnan adeudos fiscales al SAT (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
Váyase una cosa por la otra. Por una parte, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) ha logrado recaudación 
histórica por fiscalizar contribuyentes, pero por la otra, también estos han reaccionado controvirtiendo un monto 
histórico de adeudos que la autoridad le requiere… La Secretaría de Hacienda reporta que el SAT cuenta con un 
alto desempeño en cuanto a los juicios que tiene con los contribuyentes derivados, principalmente, de los 
adeudos fiscales… Un mayor desempeño se observó en los juicios de amparo, pues el SAT emite diversos actos 
de molestia dirigidos a los particulares, los cuales pueden ser impugnados a través del juicio de amparo indirecto 
ante el Poder Judicial de la Federación. 
 
DERECHOS LABORALES/DERECHO DE HUELGA 
Por falta de acuerdo en la negociación, estalla huelga en Monte de Piedad (El Economista -espacio en primera 
plana-) 
En el primer minuto del 15 de febrero de 2024 fueron colocadas las banderas rojinegras en las más de 300 
sucursales del Nacional Monte de Piedad al no haber alcanzado un acuerdo entre el Sindicato de Empleados y 
Trabajadores del Nacional Monte de Piedad de Empresas de Préstamo Prendario y Servicios Financieros y el 
Patronato de la Institución a quien demandaban el 5% de incremento salarial… Las partes están a la espera del 
llamado de la juez del Tribunal Federal de Asuntos Colectivos, para en todo caso retomar las negociaciones y 
ello podría ser la próxima semana. (Ovaciones) (Unomásuno -versión digital-) 
 
Y les bajan la raya (Metro) 
En administraciones anteriores, los peritos gozaban del llamado cheque de disponibilidad y profesionalismo que 
se les depositaba íntegro y que conformaba parte de su sueldo total, entre 14 mil pesos hasta 22 mil al mes, 
dependiendo de su antigüedad… El oponerse a extender su jornada, no responder llamados cuando descansan 
o inconformarse, los hace víctimas de deducciones. Una de las forenses aseguró que al menos en 2023 sufrió 
descuentos de 2 mil pesos al mes por puntos bajos en la categoría Código de Ética. Ella lo atribuye a un castigo 
por interponer amparos y oficios en los que están señalados Juan Valdivia Bautista, jefe de Servicios Periciales, 
y María Severina Ortega, coordinadora de Investigación Forense. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Sentencian a 44 años de cárcel a El Chelas, integrante de Los Rojos (La Jornada) 
La Fiscalía General de la República (FGR), a través de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia 
Organizada (FEMDO), obtuvo del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Reclusorio 
Norte, sentencia condenatoria de 44 años contra Martín Enríquez Monroy, El Chelas, por su responsabilidad 
penal en los delitos de delincuencia organizada (hipótesis de secuestro) y secuestro agravado. (La Prensa) (El Día) 
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CASO JAVIER DUARTE 
Tribunal Colegiado confirma amparo a testigo de la FGR contra Javier Duarte (El Día) 
El III Tribunal Colegiado en Materia Penal del II Circuito confirmó el juicio de garantías concedido al testigo 
colaborador de la Fiscalía General de la República (FGR) Antonio Tarek Abdalá Saad en el caso que tiene contra 
el ex gobernador de Veracruz Javier Duarte de Ochoa, el recurso legal deja sin efecto una orden de aprehensión 
librada en su contra por el presunto delito de peculado. 
 
CASO EUGENIO HERNÁNDEZ FLORES 
Impulsan al Senado a ex góber acusado de operar recursos del narco (El Economista) 
Eugenio Hernández, ex gobernador de Tamaulipas, confirmó que aceptó la invitación del Partido Verde 
Ecologista de México para ser candidato al Senado de la República por la entidad… El ex gobernador fue detenido 
en octubre de 2017, en Ciudad Victoria, por los delitos de peculado y operaciones con recursos de procedencia 
ilícita. Luego de estar recluido, en el penal de Tenango del Valle, en el Estado de México, en octubre de 2022 un 
juez de Control ordenó la liberación del ex funcionario debido a no encontrar elementos para mantenerlo en 
prisión.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Contra los títulos y tesis exprés” 
La reciente polémica por los títulos y tesis exprés de varios abogados ha obligado a que el Poder Judicial empiece 
a tomar medidas para contener la proliferación de litigantes que no cuenten con las credenciales necesarias para 
ejercer. De ahí que el Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, que preside Ricardo Sodi Cuéllar, echó 
a andar un diplomado de alto nivel para certificar que los abogados en esa entidad tengan los conocimientos 
técnicos y jurídicos adecuados para la práctica. El curso consta de 120 horas y, hasta el momento, hay 50 inscritos 
en la primera generación. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Molestia morenista” 
Dicen que en Querétaro, Acción Nacional está de plácemes con las candidaturas de Morena, pues resulta que 
algunas de las designaciones del partido marrón son poco competitivas, según liderazgos de ese partido en la 
entidad, quienes coinciden que es necesario cerrar filas en torno la estructura de la actual consejera de la 
Judicatura Federal, Celia Maya García, que, según recuerdan, logró obtener un histórico 26% de votación en la 
entidad, lo que, consideran, evitará improvisaciones y conflictos que sin duda, debilitarán y harán retroceder lo 
que han logrado. ¿Será? 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “NSU Protección en la mira” 
Quien se encuentra en el ojo del huracán por la contratación de empresas de seguridad ilegales es el coordinador 
de Seguridad del Poder Judicial de la Federación, Isaac Armando Arteaga Cano. En días pasados, la empresa 
Shield Seguridad Privada, con razón social NSU Protección, misma que se contrató bajo su gestión, fue 
investigada por la Fuerza Especial de Seguridad… NSU además de no contar con los permisos para brindar 
servicios de seguridad, arrastra adeudos fiscales con la federación por un monto cercano a los 113 millones 885 
mil pesos. La pregunta es: ¿Qué tipo de intereses existen para que la Coordinación de Seguridad del Consejo 
contrate este tipo de empresas que actúan en la ilegalidad?.. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
El abogado Paulo Diez está digiriendo el último palo que le propinó el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Estado de México, que determinó que la legalidad de su audiencia de vinculación, los datos de prueba 
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aportados a la fiscalía y la calidad de ofendida de la concesionaria del Viaducto Bicentenario, son cosa juzgada 
en materia de amparo. La procaz resolución que le “regaló” su amigo Raúl García Camacho, juez 14 de Distrito, 
con la que pretendían deshacer el proceso en su contra, quedó en un mero amparo para efectos. ¿Qué efectos? 
Que le sigan lloviendo autos de vinculación a proceso como hasta ahora… 
 
Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “Revés al IFT” 
En el foro de las telecomunicaciones está siendo comentada la sentencia que concede en definitiva el amparo a 
Grupo Televisa contra la resolución del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) que consideraba que tenía 
poder de mercado del servicio de televisión restringida después de haber comprado activos a Axtel en 2018, el 
asunto se llevó a Tribunales, donde en primera instancia se concedió la razón a Grupo Televisa en octubre de 
2022 y apenas esta semana el Primer Tribunal Colegiado Especializado en Telecomunicaciones, ratificó el 
amparo concedido. La sentencia es muy amplia, técnica y compleja pero sustancialmente otorgó la protección, 
en razón de que la autoridad investigadora del IFT excedió el plazo de noventa días con que contaba para concluir 
la etapa de investigación del caso… 
 
Opinión/Julio Brito A. (La Crónica de Hoy) “Sentencia” 
Un Tribunal Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones desestimó por la 
declaratoria de poder sustancial contra Grupo Televisa, que lleva Emilio Azcárraga, por parte del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, que encabeza Javier Juárez Mujica, como resultado de dos revisiones admitidas el 25 de 
enero de 2023. El Tribunal resolvió que en definitiva Televisa no tiene poder sustancial en el mercado en 
televisión restringida… 
 
Opinión/Jaime Núñez (El Heraldo de México) “No hubo acuerdo” 
Desafortunadamente, en el primer minuto de ayer estalló la huelga en el Nacional Monte de Piedad, que dirige 
Javier de la Calle… La amenaza de huelga existió durante seis años; sin embargo, los trabajadores del sindicato 
siempre solicitaron prórrogas para poder llegar a una conciliación con la administración de la IAP. Pero ayer no 
ocurrió así. La jueza del Tribunal Federal Laboral de Asuntos Colectivos, el director del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, así como el sindicato, solicitaron nuevamente al Nacional Monte de Piedad un 
día más de prórroga para negociar los dos puntos de acuerdo pendientes en la negociación del expediente de 
conciliación 878/23; sin embargo, la institución se negó… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “Irregularidades en Conagua” 
El año pasado la constructora ICA acusó a la Comisión Nacional del Agua (Conagua) que dirige Germán Martínez, 
de pagar un sobrecosto de más de 200 millones de pesos para una de las obras hidráulicas más importantes del 
sexenio, el proyecto Baluarte Presidio, Presa Santa María… La oferta como lo han dicho era la cuarta más onerosa 
de las 19 que se presentaron, y 246 millones de pesos más alta que la más baja presentada por ICA, quien por 
cierto, ganó en 2015 el contrato para justamente construir la presa de almacenamiento Santa María, del proyecto 
Baluarte Presidio. La oferta ganadora era de 738.3 millones de pesos, lo que claramente despertó sospechas 
entre los participantes y en consecuencia, el 21 de junio de 2023, ICA presentó una demanda de amparo contra 
el Órgano Interno de Control de Conagua, pues ante un recurso de inconformidad no suspendió la ejecución del 
fallo de la licitación y firma del contrato respectivo… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “La devoción, la simonía y la ambición” 
… Pero ahora cambiemos de tema y estilo. Vamos a la voracidad Inmobiliaria y “la fiesta” con ayuda de VJG. “La 
juez (a) Sandra de Jesús Zúñiga, del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa, resolvió darle la 
razón a todas y todos los que por amor a los toros van a la Plaza México; pero no así a la Asociación Civil de 
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similar nombre cursi que representa jurídicamente el chapulín Jorge Gaviño, de estirpe mancerista y aspiración 
morenista”… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “¿Sí o no?” 
… Ahora se sabe que la jueza Quinto de Distrito en Materia Administrativa, Sandra de Jesús Zúñiga, negó la 
suspensión definitiva a la asociación civil “Todas y Todos por Amor a los Toros” contra las corridas de toros en 
la Plaza México de la Ciudad de México. Por lo que el espectáculo taurino se mantendrá en el inmueble de la 
alcaldía Benito Juárez. Vienen entonces las consignas “ninguna tortura debe servir para diversión de los demás”… 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “El uso político de los animales” 
Bajo el amparo de la protección animal, muchos políticos como el saltimbanqui legislador local Jorge Gaviño y 
muchos seudo ecologistas utilizan la bandera del maltrato a los seres sintientes para ganar fama pública y atraer 
los reflectores con el propósito de que sus líderes se fijen en ellos y ser considerados para una nueva posición 
política que les permita, no servir a los ciudadanos, sino servirse de los dineros públicos. Bajo la obsesiva idea de 
extinguir las corridas de toros con el argumento de que se tortura a las reses de lidia se interpusieron diversos 
amparos que, uno a uno, los administradores de la justicia han echado abajo y negado la protección a los seudo 
defensores de los bureles… 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “Marco Antonio Reyes Saldívar lanza amenaza por una columna 
"Me permito destacar que no existe evidencia que acredite los dichos de la información publicada en la columna 
denominada El Espectador, en la edición impresa y las plataformas digitales de ese medio, pues no existen 
resoluciones, sentencias o investigaciones del Poder Judicial de la Federación, Ministerios Públicos, Auditoría 
Superior de la Federación, Servicio de Administración Tributaria, Comisión Federal de Competencia Económica, 
Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente en la materia”, asegura Julio César 
Velázquez Hernández en una carta enviada a este reportero, en su carácter de apoderado legal de Marco Antonio 
Reyes Saldívar. Se refiere al texto de este reportero, titulado “Tras las huellas de Raúl Beyruti”, Y manda una liga, 
que lleva directamente a una nota del periódico Excélsior, que no tiene nada que ver con lo que informamos… 
 
Opinión/Gilberto López y Rivas (La Jornada) “La guerra contra los pueblos indígenas” 
Mientras se presenta en el Congreso de la Unión una pírrica y acotada reforma constitucional en materia de 
derechos indígenas, muy lejos de la integralidad jurídica que se propuso en el diálogo de San Andrés, la guerra 
contra los pueblos originarios del México cuarto transformista continúa en todo el territorio nacional… En el 
ámbito de la impartición de justicia, la guerra contra los pueblos se lleva a cabo judicializando la resistencia 
contra los megaproyectos en curso. Tal es el caso de la condena a 46 años y seis meses de prisión al defensor 
comunitario David Hernández en Oaxaca, por oponerse a la construcción de un parque industrial del Corredor 
Interoceánico en las tierras de uso común del monte El Pitayal, Puente Madera… De nueva cuenta, en 2021, por 
su representación como agente comunitario de Puente Madera, e integrante de la coordinación de Aphdtt, fue 
judicializado y perseguido por autoridades locales y estatales, así como por la Sedena, Marina y Guardia Nacional, 
enfrentando una primera demanda federal (269/2021) en la que no fue vinculado a proceso… 
 
Opinión/Enrique Muñoz (El Independiente) “Rosario y Claudia: Dos mujeres, dos caminos” 
Me exhibieron como trofeo, pero les demostré que no me pudieron doblar, no me pudieron quebrar, me dijo 
Rosario Robles al referirse al encarcelamiento de que fue objeto por 3 años y del que se dijo víctima de un juez 
de consigna, relacionado con los Padierna-Bejarano. Al comentar lo dicho por Gerardo Fernández Noroña de que 
tarde o temprano tendrá que regresar a la cárcel, Robles Berlanga aseguró que el petista no es nadie, que es tan 
sólo un mensajero de AMLO o de Sheinbaum, pero que él es quien delinque al incurrir en el delito de violación 
al debido proceso y falta a la presunción de inocencia… 
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Opinión/Carlos Velázquez (Excélsior) “Los blogueros y los “neochayotes”” 
… Pero resulta que esos mismos blogueros, ya han encontrado cómo lucrar con las mañaneras sembrando 
calumnias y mandando “dardos envenenados” por los que cobran, en una nueva modalidad de la corrupción… 
el bloguero Demián Duarte le soltó una diatriba a López Obrador en otra mañanera acusando al empresario 
Sergio Loredo de haber intentado extorsionar al Gobierno federal con el Visit México, usando el nombre del país 
para hacer negocios con la ONU y de varias situaciones más… López Obrador no le contestó, tampoco comentó 
el asunto y simplemente cambió de tema, pero esa pregunta fue convertida en una tarjeta informativa que fue 
distribuida en algunos portales de noticias que, coincidentemente publicaron que Loredo estaba “nuevamente 
bajo el ojo del huracán”. Una nota tendenciosa que salió días antes de que un juez dictara sentencia, respecto a 
Visit México… 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/fe06a71d8b56aa9517b74a35e8f60757?file


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 43 
Volver al 

índice 

ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS/MULTA AL GOBERNADOR DE NL 
TEPJF multa a García por promoción personalizada (Excélsior) 
La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación empezó a marcar ya tarjetas 
amarillas por actos anticipados de campaña a los aspirantes presidenciales. En esta ocasión a Samuel García, 
quien fue aspirante presidencial por Movimiento Ciudadano, pero que acudió a registrar su candidatura cuando 
todavía era gobernador de Nuevo León, dio dos entrevistas y emitió diversas publicaciones en sus redes sociales, 
lo que acreditó promoción personalizada, uso indebido de recursos públicos y vulneración a los principios de 
neutralidad e imparcialidad, por lo que se le impuso una multa de 10 mil 374 pesos. (Diario de México -espacio 
en primera plana-) (Reforma) (El Universal) (El Financiero) (Ovaciones)  
 
NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Omisión del Senado afectará proceso electoral: TEPJF (Unomásuno -espacio en primera plana-)  
Ante la cercanía del próximo proceso electoral en el país, y ante la nula respuesta que los legisladores le han 
dado al requerimiento, los magistrados de la Sala Superior del TEPJF, pidieron al Senado de la República a 
realizar los 44 nombramientos pendientes de magistraturas para los Tribunales Electorales, las Salas Regionales 
e incluso de la Sala Superior. Lo anterior, al considerar que esta omisión podría afectar la certeza del proceso 
electoral que está en marcha. Durante la discusión de un proyecto de resolución relacionado con la designación 
de magistraturas en funciones del Tribunal Estatal Electoral de Nayarit y la magistratura que ocupará la 
presidencia de ese órgano jurisdiccional, los integrantes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) se pronunciaron porque el Senado cumpla con su obligación. Más información sobre el tema: 
(Aún hay tiempo para nombramiento de casi 50 magistrados electorales: Senado/La Jornada)  
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Fiscalizará INE viajes de Sheinbaum y Gálvez al extranjero (El Economista) 
La consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei, aseguró que los viajes 
internacionales realizados por las aspirantes a la Presidencia, Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez, serán 
fiscalizados y revisados por la Unidad de Fiscalización del INE como parte de los gastos de la contienda electoral 
de cada partido… Por último, luego de que Morena interpusiera una queja para que Signa Lab dejara de ser la 
organización responsable de la selección de preguntas de redes sociales para el primer debate presidencial, el 
Consejo General del INE rechazó la solicitud, no obstante, dicha polémica impulsó a que su directora, Rossana 
Reguillo, decidiera retirarse del proyecto… Los consejeros del Instituto Nacional Electoral indicaron que el tema 
de la institución que filtrará las preguntas de redes sociales, para el primer debate presidencial, será definido por 
el Tribunal Electoral. (El Universal) (La Crónica de Hoy -versión digital-) (Ovaciones) Más información sobre el 
tema: (Tres estados, todavía por firmar convenio con INE/El Economista) 
 
MORENA/PROCESO INTERNO 
Senadores morenistas impugnan imposición de candidatos (Unomásuno) 
Luego de impugnar la designación de Margarita Valdez y Gonzalo Yáñez como candidatos al Senado por el estado 
de Durango, el senador por Morena, José Ramón Enríquez Herrera advirtió que esta decisión se tomó por un 
acuerdo político, sin respetar el método de encuesta y que hay más de 100 mil aspirantes morenistas afectados. 
Destacó que las imposiciones y fracturas pueden tener costo para ese partido rumbo a los comicios del 2 de 
junio… Por ello llamó a los inconformes a denunciar y lamentó que siga creciendo la “mafia del poder” que 
encabeza Mario Delgado y adelantó que presentó formalmente ante la Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia su impugnación, lo mismo ante el Tribunal Federal Electoral.  
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Medio centenar de nombramientos, ‘en el limbo’”  
El Senado tiene pendientes de aprobar el nombramiento de cerca de 50 magistraturas de 36 Tribunales faltantes, 
entre ellas, las tres de la Sala Superior del TEPJF. Ante ello, la presidenta de la Mesa Directiva, la morenista Ana 
Lilia Rivera Rivera, asumió el compromiso de que “en los próximos días” se darán a conocer los avances sobre 
este proceso, asumiendo la responsabilidad para hacer frente a “un proceso electoral muy complicado”. No 
obstante, acotó que para concretar estos nombramientos se requiere mayoría calificada. Es decir, lo más seguro 
es que quien sabe... 
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “Elección consecutiva” 
La Constitución federal establece el derecho de las senadurías y diputaciones federales a optar por la elección 
consecutiva; así, se prevé que las primeras se pueden reelegir hasta por dos periodos consecutivos y las segundas 
hasta por cuatro, pero la postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. Ante la falta de reglamentación suficiente para dichas elecciones, el 
INE emitió los Lineamientos sobre elección consecutiva para senadurías y diputaciones federales por ambos 
principios, para el proceso electoral federal 2023-2024, que fueron ratificados por el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), únicamente modificando un artículo relacionado con temas de inscripción en 
el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género… 
 
Opinión/René Delgado (El Financiero) “Pólvora y cenizas” 
… Los partidos que, sin duda, conocen de memoria el calendario electoral, a días del inicio formal de la campaña, 
reclaman mapas de riesgos como si no conocieran el suelo que pisan… Piden seguridad y protección para los 
candidatos, dejando a su suerte a los electores. Habrase visto. A su vez, en un ataque de súbita conciencia, el 
grupo de magistrados en poder del Tribunal Electoral identifica al elefante en la arena electoral, clama no 
esconderlo, sino reconocerlo y hacer algo sobre el asunto, como si por primera vez el paquidermo se hubiera 
metido a la arena… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Decide no participar” 
Se hizo a un lado la directora de Signa Lab, Rossana Reguillo, del proceso de selección de preguntas de la 
ciudadanía para uno de los debates entre presidenciables. El INE, a cargo de Guadalupe Taddei, notificó que la 
investigadora decidió no participar. Esto, luego de que Morena la acusó de imparcial (sic) ante el Tribunal 
Electoral. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Crimen y desafío a candidaturas locales” 
Marzo puede ser un mes letal en lo que respecta a la violencia política. Es el arranque de las campañas y cuando 
el crimen organizado suele elevar sus ataques. En el Seminario sobre Violencia y Paz del Colegio de México, que 
coordina Sergio Aguayo, elaboraron un estudio, “Urnas tumbas: análisis de los 32 homicidios de candidatos en 
el proceso electoral 2021” en el que establecieron premisas que puede ayudar a las autoridades, partidos y a la 
ciudadanía para tomar las providencias necesarias… El consejero Faz señaló en el conversatorio, que llevaría las 
conclusiones del estudio al INE para que se atienda con la pertinacia debida, inclusive bajo la instrucción del 
Tribunal Electoral de realizar foros sobre el tema…  
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Opinión/Álvaro Arreola Ayala (La Jornada) “El desafío electoral” 
La lucha política en México, que culminará electoralmente el 2 de junio del presente año, está confirmando la 
trascendencia del periodo que transcurre. Por un lado, está la propuesta de una continuidad popular 
representada por Claudia Sheinbaum… La dimensión alcanzada por esta coalición partidista en la geografía 
electoral mexicana es avasalladora… Arropada por el enorme conjunto de obras públicas realizadas por el Estado 
a lo largo del sexenio; esta candidata tiene el compromiso de hacer triunfar y continuar un proyecto de Gobierno 
nacional, que está transformando radicalmente de manera positiva a todo el país… Las próximas elecciones son 
también un reto para el INE y Tribunal Electoral. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Las vísperas del 2024”  
A la gobernadora campechana Layda Sansores, tampoco le gusta que los periodistas hagan su trabajo y por ello 
denunció a Carlos Marín por una supuesta violencia política en razón de género. Se quedó con las ganas, porque 
la Sala Superior del TEPJF revocó la sentencia del Tribunal Electoral de Campeche de modo simple y llano. Una 
acción coherente con los criterios de protección a la libertad de expresión que han imperado en las resoluciones 
de las magistradas y magistrados. 
 
Opinión/Marco Antonio García (Milenio Diario Edomex -versión digital-) “Notas de trascendencia” 
Ver para creer, pero al final, justicia divina: Por mayoría, la Sala Superior del Tribunal Electoral revocó de manera 
lisa y llana la sentencia contra el periodista Carlos Marín, a quien se había acreditado violencia política de género 
en contra de la gobernadora de Campeche, Layda Sansores. En 2022 Sansores presentó una queja ante el 
Instituto Electoral estatal en contra de Marín por la posible comisión de violencia política en razón de género por 
sus expresiones en el programa “Joaquín, Marín de do Pingüe” y su publicación en YouTube, en el canal del 
periodista Joaquín López-Dóriga. 
 
Opinión/Ana María Salazar (El Financiero -versión digital-) “¿Quién tiene la responsabilidad de la negociación 
o del sometimiento?” 
¿Negociación o sometimiento? Reconozco que no es la primera vez que título una de mis entregas con esta 
interrogante. Y es que, de nuevo surge este debate, ante la noticia de que cuatro obispos del estado de Guerrero 
buscaron una “tregua” para reducir la violencia entre grupos criminales de Tierra Caliente y de la Sierra… ¿Quién 
tiene la responsabilidad de “negociar” o de “mediar” para defender el proceso electoral en el país? Esto no es 
una pregunta vana y retórica: La magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial, Mónica Soto, 
comentó públicamente que sí es posible anular las elecciones ante la injerencia del crimen organizado, si es que 
existieran pruebas contundentes. El INE ha sido bastante contundente en delimitar sus responsabilidades ante 
la eventualidad de que el crimen organizado intimide o mate a candidatos. 
 
Opinión/Fernando Díaz Naranjo (El Universal -versión digital-) “Novedades que contempla la elección de 2024” 
El 2 de junio próximo están convocadas a las más de 170 mil casillas que se instalarán a lo largo y ancho del país 
y que serán atendidas por más de 1.5 millones de funcionarias y funcionarios electorales, más de 98.1 millones 
de personas electoras de un padrón que rebasa los 100 millones 200 mil registros… Consecuentemente, en esta 
elección no sólo estarán en juego la renovación del poder público, también se realizarán diversos ejercicios 
novedosos que buscan potenciar los derechos políticos electorales de la ciudadanía por lo que será fundamental 
contar con una óptima participación ciudadana en las urnas. Ya nos daremos cuenta de los alcances de las 
disposiciones normativas y mandatos de las sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en favor de la ciudadanía. 
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POLÍTICA 

Aprueba AMLO reunión de obispos con narcos 

El Presidente de México, AMLO, ha expresado su apoyo a los obispos de Guerrero que han intentado negociar la 
paz con los narcotraficantes en la región. AMLO afirmó que todos en el país deben contribuir a conseguir la paz, 
aunque aclaró que la responsabilidad de garantizar la tranquilidad recae en el Estado. Sin embargo, la candidata 
presidencial del PAN, PRI y PRD, Xóchitl Gálvez, considera peligroso que los obispos busquen negociar la paz con 
los grupos criminales que controlan Guerrero. (La Crónica de Hoy) 

 
‘Diálogo narcoiglesia, por limitaciones del Gobierno’ 

El catedrático del Colegio de Jalisco, Fernando Jiménez, considera que las conversaciones entre clérigos y 
narcotraficantes en Guerrero demuestran las limitaciones del Gobierno para controlar la inseguridad y hacer 
valer el Estado de Derecho. Jiménez también destaca que la Iglesia en México ha tenido este tipo de 
acercamientos con delincuentes en el pasado, pero es llamativo que ocurra poco antes del cambio en el Poder 
Ejecutivo. (24 Horas) 
 
Matan a candidato guinda en Veracruz 

El candidato a diputado local por Morena, Manuel Hernández, fue asesinado a tiros en Veracruz mientras viajaba 
en su camioneta. Hernández se desempeñaba como funcionario del municipio de Misantla. Este hecho se suma 
a la violencia política que se ha registrado en México, donde varios actores políticos han sido víctimas de ataques, 
incluyendo aspirantes a cargos de elección popular. (El Universal) 

 
Atacan a edil de Taxco sale ileso 
Mario Figueroa, edil de Taxco, salió ileso de un ataque en su contra mientras viajaba en su camioneta; hay al 
menos un muerto y un herido. El atentado se registró cuando el funcionario se transportaba junto con sus 
escoltas a bordo de una camioneta sobre la avenida de Los Plateros en el barrio Capilintla, alrededor de las 4:00 
de la tarde, luego de que el alcalde acudiera a un evento en el municipio. (La Crónica de Hoy) 
 
Dice Capo de “Los ardillos” a Latinus: apoyaron Zetas campaña de AMLO en 2006 

El líder del grupo criminal “Los Ardillos” en Guerrero, Celso Ortega, afirmó en una entrevista con Latinus que “Los 
Zetas” apoyaron la campaña presidencial de AMLO en 2006, aportando dinero para el PRD. Sin embargo, no 
presentó pruebas concretas de esta afirmación. (Reforma) 
 
Estados Unidos suma cargos contra El Mayo Zambada 

EU ha presentado una quinta acusación formal contra Ismael “El Mayo” Zambada, cofundador del Cartel de 
Sinaloa, por tráfico de fentanilo. Según el fiscal federal, Zambada ha modificado su tráfico de drogas hacia EU. 
Se le acusa de fabricación y distribución de fentanilo, una droga mortal que ha causado un daño 
inconmensurable. (Excélsior) 
 
Tiene el narco armas contra blindados militares: Sedena 

El secretario de la Defensa Nacional de México, Luis Cresencio Sandoval, expresó preocupación por el poder de 
fuego del crimen organizado, que ha logrado penetrar el blindaje de unidades militares. Según Sandoval, estas 
armas provienen de la empresa Lake City, proveedora del Ejército de Estados Unidos, y se venden libremente al 
público en ese país. México ha presentado una queja por el ingreso de armas desde EU. (La Jornada) 
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Transportistas exigen seguridad a AMLO 

Transportistas de 28 estados de México realizaron una protesta nacional exigiendo al Presidente AMLO 
soluciones a la inseguridad en las carreteras del país. Los transportistas bloquearon accesos carreteros y 
demandaron frenar los homicidios, robos y secuestros que se producen en las carreteras. (El Universal) 
 
Exigen seguridad carretera; hay un asalto cada 38 minutos 

Miles de transportistas de 30 estados de México realizaron un paro nacional para exigir mayor seguridad en las 
carreteras del país, debido a los constantes asaltos, extorsiones, secuestros y homicidios que enfrentan. Según 
cifras, hay un asalto cada 38 minutos, lo que genera pérdidas de 19 millones de pesos al día. Los transportistas 
demandan mayor presencia policial en las carreteras. (El Financiero) 
 
Estafan por portación de armas 

Empresas como Hares ofrecen servicios de gestoría y cobran altas sumas de dinero por tramitar portaciones de 
armas de fuego, pero este trámite sólo puede ser realizado directamente por la Sedena. Estas empresas estafan 
a las personas prometiendo entregar las armas y credenciales en la calle afuera de la Dirección de Armas de 
Fuego. (El Independiente) 
 
Presidenciables tienen la bendición papal 

Las candidatas presidenciales Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez fueron recibidas por el Papa Francisco en el 
Vaticano. Sheinbaum destacó los consejos de vida que recibió del pontífice y Gálvez reveló que el Papa le deseó 
el mejor de los éxitos en su carrera política. (Excélsior) 

 
Testimonios del encuentro papal con las 2 candidatas 

La candidata Xóchitl Gálvez describe su encuentro con el Papa Francisco como “de carácter espiritual” y reafirma 
su fe católica. Por otro lado, Claudia Sheinbaum, candidata de la coalición Sigamos Haciendo Historia, se reunió 
con el pontífice en su despacho privado y afirma que recibió “grandes consejos de vida”. Ambas candidatas 
compartieron fotos del encuentro en redes sociales. (La Jornada) 
 
Definen Morena, PT y PVEM entre parientes y hasta secres particulares 

Morena, el PT y el PVEM han definido su lista de candidatos a diputados federales, incluyendo a familiares y 
secretarios particulares de altos funcionarios. Entre los candidatos destacan Dolores Padierna, César Cravioto, 
Leonel Godoy y Clara Luz Flores. También se incluyen familiares de políticos como la sobrina de Nicolás Mollinedo 
y el hijo de Leonel Cota. (El Financiero) 
 
Abundarán aspirantes en 20 estados y 80 distritos 

Se espera una intensa competencia electoral en al menos 20 estados y 80 distritos electorales para las próximas 
elecciones en México. Tanto Morena como la oposición buscarán obtener la mayoría en el Senado y la Cámara 
de Diputados. Guanajuato y Oaxaca serán los estados con mayor competencia por el Senado, mientras que en la 
Cámara de Diputados se esperan disputas en varios distritos en Campeche, Hidalgo y otras entidades. (Excélsior) 
 
Ex priístas, ex panistas, ex gobernadores y aspirantes que no obtuvieron otros cargos, en las candidaturas de 
Juntos Haremos Historia a San Lázaro 

La alianza Sigamos Haciendo Historia, conformada por Morena, PVEM y PT, ha dado a conocer la lista de sus 
candidatos a diputados federales, en la cual se encuentran ex priístas, ex panistas, ex gobernadores y familiares 
de dirigentes de Morena. Con esto, buscan obtener la mayoría calificada en el Congreso de la Unión para llevar 
a cabo el Plan C de AMLO. Quedan pendientes 32 candidaturas que se definirán próximamente. (La Crónica) 
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Morenistas en desacuerdo con candidatura al Senado 

Integrantes del partido Morena están en desacuerdo con la nominación de Cuauhtémoc Ochoa Fernández al 
Senado debido a sus vínculos con Osorio Chong y Lozoya. Además, la inclusión de músicos y familiares en la lista 
de candidatos a diputados de Morena ha generado polémica, especialmente el caso de Gabriela Jiménez, quien 
fue multada por entregar firmas de personas fallecidas en la consulta de revocación de mandato. (24 Horas) 
 
Taboada exige que en la CDMX se garanticen elecciones libres 

El candidato Santiago Taboada se registró como aspirante de la coalición PAN-PRI-PRD para la jefatura de 
Gobierno de la CDMX. Taboada exigió que se garanticen elecciones libres en la capital y confía en obtener la 
victoria. Acompañado por los presidentes nacionales del PAN y PRD, Taboada pidió al árbitro electoral que 
permita a la gente elegir en libertad. (El Financiero) 
 
Javier May, al frente 

Según una encuesta realizada por Poligrama-El Heraldo Media Group en Tabasco, Javier May, candidato de la 
coalición Morena-PT-PVEM, obtiene el 62.1% de las preferencias electorales para la gubernatura. El segundo 
lugar lo ocupa Juan Manuel Fócil del PRD con el 10.9% y en tercer lugar está Lorena Beaurregard del PAN con el 
5.9%. Estos resultados indican que Javier May daría continuidad al proyecto de Gobierno estatal iniciado por 
Morena en 2019. (El Heraldo de México) 
 
La capital no se quedará sin agua, promete la Presidencia 

A pesar de la escasez de agua en las presas del Sistema Cutzamala, las autoridades federales aseguran que no 
habrá un “Día cero” en la CDMX y el Estado de México. El Presidente AMLO propone llevar agua del sureste del 
país mediante la construcción de acueductos. El tandeo de agua ha generado una crisis en algunas colonias, 
obligando a los habitantes a comprar pipas para abastecerse. (Diario de México) 

 
Hay 76 presas con 30% o menos de agua; 4, secas 

Actualmente, hay 76 presas en México que tienen un nivel de almacenamiento del 30% o menos, lo cual 
representa un aumento del 145% en comparación con el año pasado. Cuatro presas se encuentran 
completamente secas. Sonora, Tamaulipas y Querétaro son los estados con más presas en esta situación. (El 
Economista) 

 
Megaproyectos amenazan la grave crisis del Cutzamala 

En la CDMX se están desarrollando cerca de 50 megaproyectos inmobiliarios que consumirán grandes cantidades 
de agua, agravando la crisis hídrica y la inequidad en el acceso al agua. Estos proyectos acaparan el agua que 
podría ser utilizada por comunidades desfavorecidas que sufren problemas de abastecimiento. Algunos de los 
proyectos mencionados son Zitaria, Top Golf, Grand Central Tlatelolco y Pabellón Polanco. (Publimetro) 
 
Fallece obrero en el Interurbano 

Un obrero falleció y otro resultó gravemente herido tras caer de una plataforma de 10 metros de altura en las 
obras del Tren Interurbano en Lomas de Santa Fe, en la alcaldía Álvaro Obregón. Este accidente se produce un 
mes después de que una dovela de 90 toneladas cayera en la colonia Acueducto, causando daños materiales. La 
alcaldesa Lía Limón y su equipo tuvieron dificultades para acceder a la zona del accidente. (Reforma) 

 
Acapulco y Coyuca han recibido 28 mil mdp 

El Gobierno federal ha destinado 28 mil 463 millones de pesos a la reconstrucción de Acapulco y Coyuca de 
Benítez, afectados por el huracán Otis. Más de la mitad de estos recursos se han utilizado para rehabilitar 
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viviendas y negocios. A pesar de la veda electoral, los apoyos continuarán y se espera concluir el plan de 
reconstrucción antes de septiembre de 2024. (La Jornada) 

 

ECONOMÍA 

Avalan compra de Iberdrola, pero independiente de CFE 

La Cofece ha aprobado la venta de 13 plantas eléctricas de Iberdrola, pero con condiciones que aseguran la 
operación independiente de los compradores en el mercado y evitan intercambios de información estratégica 
entre competidores. Además, se establece que quienes sean designados para operar las plantas no podrán haber 
sido servidores públicos en los últimos cuatro años. (Reforma) 

 
Dan empuje los servicios a consumo 

El consumo privado en México aumentó un 0,5% en enero, impulsado principalmente por el sector de servicios, 
según el Indicador de Consumo Big Data BBVA Research. El gasto en hoteles y restaurantes tuvo un crecimiento 
destacado, aunque aún se encuentra por debajo de los niveles prepandemia. (El Financiero) 

 
Rotación, el gran enemigo del mercado laboral 

La rotación de personal se ha convertido en un gran problema para las empresas mexicanas, ya que no logran 
retener a sus empleados debido a la falta de comprensión de las transformaciones en el capital humano. La alta 
rotación se debe a que los colaboradores priorizan su bienestar emocional y equilibrio entre el trabajo y la vida 
personal. Esto genera incertidumbre y costos para las empresas, que deben buscar estrategias innovadoras para 
retener el talento y mantener la estabilidad laboral. (Reporte Índigo) 
 
Bajo, el registro de nuevas inversiones externas en el país 

En 2023, la IED en México registró su proporción más baja de nuevas inversiones desde 1999, con sólo el 13% 
del total atribuido a nuevas inversiones. Además, el monto de nuevas inversiones fue el más bajo desde 2012. 
Expertos señalan que esto se debe a la falta de promoción en el extranjero, incertidumbre en la política 
económica interna y la falta de infraestructura. (El Financiero) 

 
Afores arrancan bien el año; acumulan tres meses con plusvalías 

Durante enero del 2024, las Afores registraron plusvalías por 21,052 millones de pesos, aunque esta cifra 
representa una caída del 86.09% en comparación con el mismo mes del año pasado. Esta disminución se debe a 
que el desempeño de los mercados fue mejor en enero de 2023. Se espera que el 2024 sea un año favorable 
para las Afores, ya que se esperan recortes a las tasas de interés tanto en México como en EU. (El Economista) 
 
Un millón 162 mil clientes del Nacional Monte de Piedad se verán afectados por la huelga que estalló este 
jueves 

La huelga en el Nacional Monte de Piedad afectará a 1.16 millones de clientes. La institución ha presentado 
pérdidas económicas desde 2014 y afirma que su situación es insostenible. El sindicato niega que la institución 
esté en quiebra y señala que cuenta con activos y bienes por valor de más de 45 mil millones de pesos. (La Prensa) 
 
El 20% de autos en México se importan desde China 

El 20% de los autos nuevos en México son importados desde China, con un aumento del 46% en las ventas. El 
Chevrolet Aveo es el modelo chino más vendido en México, con más de 52 mil unidades vendidas en 2023. 
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General Motors es el principal importador de autos chinos en México, con más de 138 mil unidades importadas. 
(Publimetro) 

 

INTERNACIONAL 

Derogan PP y Vox la Ley de Memoria Democrática en la región española de Aragón 
El derechista Partido Popular y la extrema derecha de Vox aprobaron en el Parlamento regional de la comunidad 
autónoma de Aragón la derogación de la Ley de Memoria Democrática, que servía de amparo legal e institucional 
para la búsqueda de los restos mortales de miles de represaliados durante la dictadura franquista (1936-1975) 
que siguen enterrados en fosas comunes. (La Jornada) 
 
Maduro expulsa a oficina de las Naciones Unidas 

El Gobierno de Nicolás Maduro suspendió las actividades de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos en Venezuela y ordenó la salida de su personal en 72 horas. Esta decisión se tomó 
en respuesta al comunicado de la agencia de la ONU que expresó preocupación por la detención de la activista 
venezolana Rocío San Miguel. (Excélsior) 
 
Citan a Trump para enfrentar el primero de cinco juicios 

Donald Trump se enfrentará al primero de cinco juicios, en el que se le acusa de soborno a una ex estrella porno 
y a una ex modelo de Playboy. Trump es el primer ex presidente de Estados Unidos en ser enjuiciado 
criminalmente. Además de este juicio, Trump enfrenta otros tres procesos con un total de 91 cargos penales en 
su contra. (La Jornada) 

 
80% en EU ve mal manejo de Biden de la crisis migratoria 

Según una encuesta del Pew Research Center, el 80% de los estadounidenses considera que el Gobierno de Joe 
Biden ha manejado mal la crisis migratoria en la frontera con México. Sólo el 18% piensa que lo está haciendo 
bien. Incluso entre los demócratas, el 73% opina que el Gobierno está haciendo un mal trabajo, la cifra más alta 
registrada durante su mandato. (ContraRéplica) 

 
Japón y Gran Bretaña entran en recesión 

Japón ha entrado en recesión en el cuarto trimestre de 2023, con una contracción del 0.4% en su PIB. Esto ha 
llevado a que el país asiático pierda el tercer lugar entre las potencias económicas, siendo superado por 
Alemania. La devaluación del yen ha sido uno de los principales factores que han afectado a la economía 
japonesa. (La Jornada) 
 
Rusia, cerca de vacuna contra el cáncer: Putin 

El Presidente de Rusia, Vladimir Putin, anunció que el país está cerca de producir una vacuna contra el cáncer y 
fármacos inmunomoduladores de nueva generación que podrían utilizarse como métodos de terapia individual. 
Sin embargo, los expertos aclaran que no se trata de una vacuna preventiva, sino de un fármaco que podría ser 
efectivo en el tratamiento de ciertos tipos de cáncer. (La Jornada) 

 
Diyéi mexicana murió en el tiroteo en Kansas 

Lisa López-Galván, una mujer de ascendencia mexicana y amante de la música, fue una de las víctimas mortales 
en el tiroteo ocurrido en Kansas City durante un desfile. Era una dj y locutora voluntaria en un programa de radio, 
además de ser una apasionada de los deportes y de ayudar a los demás. (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

LA BUENA NOTICIA es que la Comisión Federal de Competencia finalmente autorizó que el Gobierno federal 
compre las famosas 13 plantas eléctricas de Iberdrola. Sin embargo, las condiciones establecidas parecen todo 
un reto para el Ejecutivo que estará obligado a cumplirlas si quiere llevar adelante la nueva empresa. 

Y ES QUE el organismo regulador estableció, entre muchas otras reglas, que las plantas operen de forma 
independiente de empresas competidoras, entre ellas CFE; y que no compartan con éstas información sensible 
o estratégica. De igual forma, deberán contar con un "administrador profesional independiente". 

EN RESPUESTA, la Secretaría de Hacienda festejó el resolutivo, dijo que la adquisición no presiona las finanzas 
nacionales y hasta anunció que se buscará "la participación en la inversión de las Afores, fondos de pensiones y 
otros inversionistas institucionales". 

QUEDA la duda de qué hará la CFE, que ya consideraba suyas esas plantas eléctricas y ahora, según la Cofece, 
tendrán que mantenerse aparte. 

LAS esperadas listas de candidatos a diputaciones federales de Morena trajeron sorpresas y hasta novedades 
tricolores. Por ejemplo, en Chiapas no aparece la empresaria Patricia Armendáriz, que de haber aspirado 
inclusive a la gubernatura, ahora no obtuvo ni reintegro para la reelección. 

UNO DE los nombres que más desconcierta entre los morenistas es el de Luis Miranda Barrera, hijo de aquel Luis 
Miranda que fue operador y compadre de Enrique Peña Nieto y, en su momento, uno de los hombres duros del 
Grupo Atlacomulco, del que tanto se quejaron entonces los obradoristas. 

Y COMO el nepotismo también se viste de guinda, aparecen por Puebla tanto el hijo del diputado Ignacio Mier 
como Rosario Orozco, la viuda de Miguel Barbosa. Sin duda una de las postulaciones que más sorpresa causó es 
la Moisés Muñoz, ex portero del América y considerado por los seguidores americanistas como el héroe de 
aquella final que le ganaron de último minuto al Cruz Azul en 2013. ¿Gol electoral? 

A VER, en Guerrero los obispos intentaron pacificar el estado, sentándose a negociar ¡con narcotraficantes!, ante 
la ausencia de las autoridades estatales. Al mismo tiempo, la fiscal guerrerense se separa de su cargo porque 
quien más estorba su trabajo es el propio Gobierno estatal. En medio de esto, el crimen organizado no sólo tiene 
presencia, sino que prácticamente controla la mayor parte del territorio. Ayer estuvo en la entidad el Presidente, 
pero "de lejitos", pues llega por aire a Acapulco y se regresa de inmediato. ¿Y la gobernadora? Hay que 
preguntarle a su apá dónde está y qué hace. Ante este panorama, lo que más sorprende es que haya gente que 
afirma que Guerrero no es un Estado fallido. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

La "nueva política" machista de Dante Delgado 

Nos cuentan que en Movimiento Ciudadano crece el malestar por el reparto de candidaturas y sobre todo por 
las formas que ha empleado el dirigente nacional naranja, Dante Delgado, quien se ha asegurado de que su hijo 
y su sobrino amarren lugar, pero ha hecho caso omiso de las reglas internas, como la de la paridad de género, lo 
que ha generado enojo de mujeres con larga trayectoria en el partido. Nos aseguran que ha llegado tal grado el 
asunto, que don Dante le ha dado por "gritonearle" las militantes emecistas que le expresan su inconformidad. 
Nos comentan que el dirigente de plano ha perdido la compostura y se advierte descolocado desde el escandalito 
que protagonizó su promovido candidato presidencial, Jorge Álvarez Máynez, con su ya célebre "borrachazo" 
Total, que la "nueva política" resulta que es igual o peor de machista que la de antes. 

Triunfo el amor en el PRD 

Nos platican que en el partido del sol azteca hay quienes aseguran que triunfó el amor, pues el 14 de febrero, 
Jesús Zambrano y Silvano Aureoles volvieron a hablar después de andar peleados, y este 15 de febrero 
presumieron una foto abrazados en la que hablaron de unidad. El líder nacional del PRD el exgobernador de 
Michoacán al parecer decidieron mirar para adelante y caminar tomados de la mano, aunque dejaron como daño 
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colateral a Luis Espinoza Cházaro, quien fue cercano en diferentes momentos a ambos personajes y ahora se 
quedó huérfano, sin bancada en San Lázaro, sin partido y sin alguien en quien apoyarse para seguir su carrera. 

Outsourcing en la Megafarmacia aún hay más 

Nos comentan que a las autoridades de Birmex de plano les importó un pepino la instrucción del presidente 
Andrés Manuel López Obrador de suspender la subcontratación de empresas privadas. Aparte del tema de la 
seguridad, documentado en este diario, ahora pagarán a una empresa privada por la limpieza de todas sus 
instalaciones, incluida la Megafarmacia del Bienestar, en Huehuetoca. Estado de México. Es bajo la licitación E-
2024-00013662 que Birmex lanzó su convocatoria para que las empresas interesadas den conocer sus 
propuestas. El próximo 27 de febrero se conocerá el nombre de la ganadora. 

Xóchitl no irá a la marcha por la democracia 

En lo que inician las campañas, nos cuentan, Xóchitl Gálvez será extremadamente cuidadosa de no violar la ley 
electoral, por lo que decidió no participar en la concentración del domingo en el Zócalo, en defensa de la 
democracia. La virtual candidata presidencial aliancista aclaró que no es que no respalde las exigencias de los 
convocantes, sino que no quiere dar pretextos para que la ataquen y denuncien desde el oficialismo. Nos hacen 
ver que Morena ya se frotaba las manos para denunciarla ante el INE por actos anticipados de campaña. Doña 
Xóchitl se enfocará en preparar el inicio de su campaña el de marzo, en León, Guanajuato. La decisión de la 
aspirante presidencial de no ir la concentración es la correcta, pues además de sus adversarios, corría el riesgo 
de que su presencia no fuera bien vista por los organizadores, quienes entre otras cosas dejaron claro a quienes 
participarán, que no se trata de un acto de apoyo a algún partido o candidato. y en especial mencionaron que 
no será una movilización a favor de Xóchitl Gálvez. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que hasta el momento hay un tríptico de versiones sobre la visita de Xóchitl Gálvez al papa Francisco. La primera 
es que su coordinador de campaña, Santiago Creel, fue el operador y hasta debió viajar con ella. Sin embargo, 
este jueves, al tiempo que difundía las fotos del encuentro, la candidata reveló que le pidió el favor a “un 
contacto” que tiene hilos en el Vaticano. Y más tarde, en su conferencia, afirmó que escribió una carta al jefe de 
la Iglesia católica pidiéndole audiencia, y sus rezos y la “divina providencia” le hicieron el milagro de departir con 
él, con quien habló de Lionel Messi y hasta del Cruz Azul. “Me deseó la mejor de las suertes en mi camino a la 
Presidencia”, dijo. 

Que ya quedó instalada la Comisión Especial de los Festejos del Bicentenario de la Instauración del Senado y del 
Sesquicentenario de su Restauración. Además de organizar, impulsar, coadyuvar y dar seguimiento a todas las 
actividades conmemorativas de divulgación y edición, la presidenta de la Mesa Directiva, Ana Lilia Rivera, 
informó que se prevén cerca de 45 actividades de carácter académico, cultural y político, entre ellas la emisión 
de una moneda conmemorativa por estos acontecimientos, un billete de la Lotería Nacional y una exposición 
fotográfica en la galería externa de esa cámara. 

Que en vísperas de las campañas electorales, un grupo de instituciones, encabezadas por Transparencia 
Mexicana, que lidera Eduardo Bohórquez, anunció el inicio de un trabajo conjunto en Chiapas para evitar actos 
de corrupción en el proceso electoral; participan también el instituto electoral local, que preside María 
Magdalena Vila; el instituto de transparencia local, que lidera Jesús David Pineda, y la titular del sistema estatal 
anticorrupción, María del Carmen Coello. 

Que además de las movilizaciones recientes a Tijuana y Celaya, el Gobierno federal analiza el despliegue de 
fuerzas federales en Morelos, pues no quiere que los grupos delictivos de Guerrero, donde gobierna Evelyn 
Salgado, avancen hacia la entidad vecina y metan gol a Cuauhtémoc Blanco. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Todo suma. El presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que “está bien” el encuentro de sacerdotes 
de Guerrero con líderes del narco para intentar llegar a una tregua en esa entidad. Cuestionado en Acapulco 
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acerca de la reunión, insistió en que el Estado mexicano es el encargado de brindar condiciones de seguridad a 
la población del país, sin embargo, reconoció que los sacerdotes y pastores de todas las Iglesias participan en el 
esfuerzo de pacificar al país. A estas alturas, se dirá que todo es bienvenido para ayudar a Abelina López, 
alcaldesa de Acapulco, y a los guerrerenses. 

2. Lo de siempre. La repartición de candidaturas de Morena y aliados a la Cámara de Diputados por mayoría 
relativa se basó en la distribución a familiares de actuales legisladores o gobernantes, pagar favores a militantes 
distinguidos y expriistas recién morenistas. Entre los rostros conocidos a diputados federales por Morena están 
la exdiputada federal y aspirante a la alcaldía Cuauhtémoc, Dolores Padierna, quien en esta ocasión se postuló 
por el Distrito 4, de Iztapalapa, y el senador morenista César Cravioto, actual vocero de la campaña de Clara 
Brugada. La lista de nombres es larga… y de puros cuates. ¡Viva el amiguismo! 

3. En la mira. Después de renunciar al PRI, a Héctor Astudillo, exgobernador de Guerrero, ni el futuro ni su carrera 
política le pintan bien. Resulta que Astudillo y sus principales colaboradores son investigados por la Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF) de la SHCP, debido a la detección de una desviación millonaria de recursos (se dice 
que las irregularidades son entre tres y cinco mil millones de pesos) cuando gobernaba el estado. Hay una carpeta 
abierta en ese sentido en la FGR y quienes siguen el caso afirman que pronto habrá más noticias. Estén atentos. 

4. Fracaso, el sello de la casa. Aun cuando el objetivo es que la mayoría de los mexicanos visiten las Islas Marías, 
el centro turístico luce semivacío. En su primer año de operaciones solamente recibió a seis mil cuatro personas, 
es decir, 115 visitantes, en promedio, a la semana. Desde diciembre de 2022, cada viernes parten dos ferris hacia 
el Centro Turístico. Uno sale desde San Blas, Nayarit, y otro -de Mazatlán, Sinaloa. El gobernador de Nayarit, 
Miguel Ángel Navarro Quintero, decía que iba a ser un destino más importante que Puerto Vallarta. ¿Y así quiere 
llevar a Nayarit a la entidad número uno del país? 

5. Entregados. Medios locales aseguran que el Gobierno de Baja California Sur cedió ante los criminales. Dicen 
que “La Empresa”, ligada al Cártel del Pacífico y a Los Chapitos, controla la pesca, eventos populares, venta de 
alcohol, peleas de gallos, prostitución, narcomenudeo y extorsiones. Todo, ante la inacción del gobernador Víctor 
Manuel Castro Cosío. Pese a que hay denuncias desde 2022, las autoridades han logrado poco. Y lo peor, se 
anticipa un posible reordenamiento con la llegada de células de El Mayo Zambada, desplazando a los actuales 
criminales. ¡Aguas! (Excélsior) 

 
RAYUELA 

Claro que en el Vaticano saben que en México pronto habrá elecciones. (La Jornada) 
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